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El documento que integra el Segundo Informe de Labores del H.XLII 

Ayuntamiento Constitucional de Santiago Ixcuintla, mismo que me 

honro en presidir, y donde reafirmo mi más alto compromiso por atender 

mi encargo con suma responsabilidad, recoge lo hecho en un año de 

ejercicio de gobierno, en donde sentamos las bases de la 

Transformación de un pueblo que ya merecía ser atendido y gobernado 

como se merece.  

 

Es de responsabilidad y obligación atender la parte ejecutiva de este 

gobierno municipal, cumpliendo así con la ley y por supuesto con el 

pueblo que me delegó el encargo. Convirtiéndome así, en el primer 

empleado del pueblo de Santiago Ixcuintla.   

Este documento, cumple en sí, con su presentación ante el órgano que 

representa el mayor grado de autoridad en todo el municipio y éste es, 

el Cabildo santiaguense. Así como también cumple de manera 

documental con un ejercicio de rendición de cuentas que por ley se debe 

hacer ante la máxima asamblea edilicia.  

 

Si bien es cierto que los informes de gobierno y en este caso, cumplen 

con una obligación legal, también es necesario expresar que cumple 

una obligación moral y de principios al informar en un documento todo 

lo que se hizo en un año y de todos los rubros que componen la parte 

administrativa del gobierno. 

Un año de avances significativos con el acompañamiento de mi equipo 

de trabajo y el entendimiento político de un cabildo que ha sabido ser 
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propositivo, que ha debatido, que ha puesto sobre la mesa ideas de 

gobierno y que me ha respaldado en toda acción encaminada a elevar 

la calidad de vida de las familias santiaguenses, que han sentido que 

tienen un gobierno muy cercano a ellos y que por supuesto, saben que 

nos les fallamos al habernos elegido como sus representantes.  

Seguimos pues, así, sacando de las tinieblas a un municipio en donde 

la luz del cambio real en las formas de gobernar y de tratar al pueblo, 

no eran las adecuadas. Hoy Santiago se alumbra con el fanal de la 

Transformación.   

 

Cumplimos, en sesión solemne de cabildo, en decirle a los 

representantes que se constituyen en gobierno, todos los pormenores 

de trabajo en el segundo año de ejercicio gubernamental y en donde 

tales logros, pues ellos han sido parte importante.  

 

Al igual que en nuestro primer año de gobierno, dimos las instrucciones 

precisas a todos los funcionarios sin importar el nivel jerárquico y que 

me acompañan en mi deber institucional, de trabajar con honradez y 

eficiencia, del ser vivos ejemplos de honestidad y transparencia en todo 

su actuar. Porque, si quisimos gobernar, fue para hacer la diferencia y 

demostrar con hechos que podemos hacerlo y siendo ejemplo de 

honradez.  

 

La instrucción fue de nueva cuenta, cumplida y se sigue cumpliendo, ya 

que sólo así se podrá garantizar el elevar la calidad de vida a la sociedad 
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santiaguense y de restituir la confianza ciudadana que se había perdido 

por tantos malos gobiernos empañados por la corrupción que han 

pasado por este municipio dejando una triste huella. 

 

Por lo tanto, me sigo enorgulleciendo de poderles decir y reafirmar que, 

la ¡PALABRA EMPEÑADA, ES PALABRA CUMPLIDA! Que 

seguiremos cumpliendo con la satisfacción y la franca sonrisa por el 

simple hecho de poder servir a los que confiaron en mí en las urnas y 

también a los que no confiaron, todos, pero todos los ciudadanos de 

este municipio sin importar el color del partido al que pertenezcan les 

sigo extendiendo mi mano amiga y mi entrega total sin distingo alguno 

en mi trabajo de alcalde de esta municipalidad. 

 

Otro de los objetivos de este Segundo Informe de Gobierno, es plasmar 

con detalle el avance irrestricto de lo que nos mandan los dos 

documentos rectores del actuar institucional de este gobierno, nos 

referimos pues a la evaluación metódica del cumplimiento a lo señalado 

en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 con visión estratégica de 

largo plazo y al Programa de Gobierno Municipal 2021-2024.  

 

Así que este documento tiene la rectoría de los documentos guías que 

nos propusimos darle cumplimiento a los objetivos, metas y acciones, 

debidamente diseñadas para el desarrollo de nuestro pueblo. 
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En cuyo contenido se contempla lo que se proyectó realizar y lo que en 

realidad se hizo, son cinco ejes rectores los contenidos en tales 

documentos que sirven de guía obligada en la conducción de este 

gobierno y en el desglose de Segundo Informe se podrá revisar lo qué 

se hizo, el cómo se hizo y, sobre todo, se evidenciará lo hasta hoy 

realizado, fue para el beneficio de una colectividad que clamaba justicia 

social en los diferentes rubros del gobierno.  

Años en el abandono total de la prestación de los servicios básicos hoy 

se han atendido y corregido por ser un clamor generalizado y una 

obligación de nuestra parte.  

Desde el inicio de la presente administración pública se hizo mucho 

énfasis en enfocar todas las acciones de gobierno apegadas al Plan de 

Desarrollo Municipal de Santiago Ixcuintla, documento en el cual se 

desarrollan las estrategias a corto, mediano y largo plazo, y al 

Programa Municipal de Gobierno. Mismo que contiene los 5 ejes 

rectores: 

 

1. Gobierno Justo, Legal y Honesto; 

2. Bienestar Social; 

3. Desarrollo Regional Sostenible para el Bienestar; 

4. Desarrollo Económico y Competitividad, y 

5. Gobierno Eficiente. 

 

Ejes que permitirán que, en el municipio de Santiago Ixcuintla, se 

generen condiciones de gobernanza, seguridad, servicios públicos, 
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infraestructura y equipamiento urbano con orientación social, incluyente 

y participativo que procure el bienestar y con ello elevar la calidad de 

vida de los santiaguenses. 

 

El objetivo de este modelo de gobierno es el de generar bienestar social 

articulado a partir de la instrumentación de proyectos estratégicos en 

materia económica, política social y educativa, de alcance municipal que 

impacten directamente en los ciudadanos; combate a la corrupción, 

desarrollo sustentable, servicio de calidad y calidez. 

 

Asimismo, resaltamos la inclusión transversal de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; que cumplen con la alineación 

a los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo y definen las políticas 

sectoriales de actuación directa para este gobierno municipal. 

 

Entonces, se podrá ver en el presente documento el trabajo en cuanto 

a prestación de los servicios públicos municipales, el avance que se ha 

tenido en cuanto a la seguridad pública, en el ordenamiento vial y del 

comercio establecido y ambulante, en materia de arte, cultura y deporte; 

en el cómo se encontró y cómo se encuentra hoy la infraestructura 

hidráulica, asimismo, se plasma el trabajo realizado en cuanto a la salud 

en las responsabilidades de este orden de gobierno y como 

coadyuvante con el gobierno federal y estatal; también están 

documentados los avances en cuanto a la atención de sectores 

productivos del municipio, destacando el rubro ganadero y agrícola y 
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por supuesto, se recogen las capacitaciones permanentes al recurso 

humano que siguen al pie de la letra de atender de manera respetuosa 

y eficiente a la ciudadanía. 

 

Informamos también un apartado relevante entre tantos más y es 

precisamente la forma de llevar el gasto público, con transparencia y 

honestidad. Orientado siempre a los rubros o sectores donde más se 

necesitan, anteponiendo así lo realmente relevante para invertir los 

dineros del pueblo responsablemente.  

 

Así también, se verá reflejado el gran trabajo en materia de política 

social a través de varias dependencias en donde descansa esta noble 

responsabilidad. Atender la política social no es tarea sencilla, esta 

abarca un sinnúmero de aspectos que deben confluir en garantizar el 

propiciar una mejor sociedad. Esto lo hacemos desde nuestras políticas 

públicas orientadas a la cultura, a las artes, a la educación y a la salud.   

  

Claro que también parte del contenido de este informe es sobre la obra 

pública que se ha realizado, en donde se atendió principalmente la red 

hidráulica y de drenaje en lugares donde históricamente nunca se había 

atendido por los gobiernos que se fueron y hoy damos garantía y fe que 

ya hay agua donde antes no había, así como otras obras benéficas para 

la sociedad en general en los apartados de educación y en beneficio 

para la niñez y la juventud, sin descuidar lo prioritario atendiendo la 
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salud de los santiaguenses, como es el caso de llevar agua cristalina y 

clorada a las casas de cada familia de este pueblo.  

 

Asimismo, hablamos de los trabajos coordinados entre los diferentes 

órdenes de gobierno y que abonan en un clima de civilidad institucional 

para que el bienestar de las familias de Santiago, sean una realidad 

inobjetable. El gobierno federal y el estatal, saben que en Santiago 

Ixcuintla cuentan con todo mi respaldo.  

Por lo tanto, el Segundo Informe de Gobierno, plasmado en cada página 

y en la formalidad de este documento, muestra a cabalidad el 

compromiso asumido y cumplido por un servidor que tiene una sola 

encomienda, seguir trabajando por el bienestar de los santiaguenses, y 

esto sólo se logra, dando el corazón a cada paso, a cada acción que 

damos por servir al noble pueblo de Santiago Ixcuintla.   

 

¡PALABRA EMPEÑADA, PALABRA CUMPLIDA! 

 

 

 

 

 

Profesor Eduardo Lugo López 

Presidente Municipal 
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Fundamento Legal. 
Se rinde este Segundo Informe de Gobierno respecto al estado que 

guarda la administración municipal de Santiago Ixcuintla, Nayarit, de 

conformidad a lo que establecen los artículos 112 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  artículo 65 fracción IX 

de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y artículo 31 fracción VII 

del Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal 

de Santiago Ixcuintla, disposiciones legales, en las que se impone el 

deber a quien ostenta el cargo de presidente municipal en relación a la 

presentación del mismo, las formalidades que deben prevalecer en su 

contenido y fechas en que debe presentarse. 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

Artículo 112.- El presidente municipal presentará anualmente al 

Ayuntamiento, un informe por escrito sobre el estado que guarda la 

administración pública municipal, así como de los avances del Plan 

Municipal de Desarrollo. Dicho informe será revisado y evaluado por los 

miembros del Ayuntamiento, en los términos que señale la ley. 
 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

Artículo 65.- Son deberes del presidente municipal: 

Fracción IX.- Informar por escrito dentro de los primeros diez días del 

mes de noviembre de cada año, al Ayuntamiento, del estado que guarda 

la administración pública municipal en todos sus aspectos y de las 

labores realizadas durante el año, con la salvedad que, para el último 

año de ejercicio constitucional, el informe se presentará en los primeros 

diez días del mes de septiembre. 
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Reglamento de Organización de la Administración Pública 

Municipal de Santiago Ixcuintla 

Artículo 31.- Son atribuciones del presidente municipal las siguientes:  

Fracción VII.- Presentar por escrito, informe sobre el estado que guarda 

la administración municipal, dentro de los diez primeros días del mes de 

noviembre de cada año, con la salvedad que, para el último año de 

ejercicio constitucional, el informe se presentará en los primeros diez 

días del mes de septiembre. 
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1. Justo, Legal y Honesto. 

a) Introducción. 

El objetivo general de este eje rector es el de garantizar que el uso de 

los recursos públicos sean ejecutados de forma honesta y justa, 

asegurándose el uso correcto desde el ingreso, manejo, aplicación y 

comprobación de los dineros del pueblo, optimizándolo y ejerciéndolo 

con justicia; de igual forma este eje busca la mejora y fortalecimiento de 

la seguridad pública en el municipio, garantizando una justicia pronta y 

expedita, priorizando la prevención del delito con estricto apego a los 

derechos humanos y a los ordenamientos en la materia.  

 

b) Programas Objetivo. 

b1) Política Gubernamental. 

La política de este gobierno es y 

seguirá siendo la de velar por las 

familias santiaguenses y de 

trabajar de la mano del gobierno 

federal y del presidente de la 

república, Lic. Andrés Manuel 

López Obrador y del gobierno del 

estado que atinadamente dirige el 

Doctor Miguel Ángel Navarro 

Quintero. Complementar nuestro trabajo de gobierno con las acciones 

de los otros dos órdenes de gobierno, nos ha permitido permear hasta 

donde antes otros no habían podido, ya que juntos tenemos la gran 
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coincidencia de ver por los más 

desfavorecidos. “POR EL BIEN DE 

TODOS, PRIMERO LOS 

POBRES”. Así reza la máxima del 

presidente de la república y que se 

demuestra con hechos a cada 

acción de gobierno. Máxima que el 

señor gobernador ha entendido a la 

perfección y nosotros desde nuestra trinchera, también. 

 

 

● Atención a la ciudadanía. 

Este gobierno 

transformador y el 

actuar del alcalde 

Eduardo Lugo, se 

ha caracterizado 

por un aspecto 

fundamental, la 

atención a los 

ciudadanos con el 

debido respeto; 

escucharlos y en la medida de las posibilidades, resolverles sus 

diferentes problemáticas que nos plantean. La oficina del presidente 

municipal siempre está abierta y él atiende a todas y todos sin distingo 

alguno, dándoles el tiempo necesario para que expongan sus asuntos, 
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que algunos son de necesidades colectivas como 

son el caso de la atención a mesas de los ejidos, 

los comités de acción ciudadana, grupos de 

personas de las localidades o personas en lo 

individual. Y así es la misma indicación para 

todos los funcionarios que tienen la obligación de 

atender a la ciudadanía. 

Pero no todo es atención en oficina, este gobierno sale a la calle, al 

barrio, a la colonia o a la localidad a escuchar los planteamientos y 

exigencias de viva voz del pueblo. La idea, no sólo es ir a dar falsas 

poses o escuchar por obligación, es ponerse los zapatos de los que 

claman ser escuchados y atendidos.  

 

● Coordinación Política. 

 

 

 

 

 

 

La sana relación de quienes integran el gobierno municipal y que es la 

máxima asamblea edilicia que decide el rumbo y destino a seguir, se ha 

distinguido por la altura de miras, por el entendimiento cabal que se 

gobierna sin hacer distinciones de ninguna índole, mucho menos de 

carácter partidista.  
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Si bien, el cabildo es vivo ejemplo de la pluralidad política, también es 

vivo ejemplo de civilidad política y han dado muestra de estar siempre  

del lado del pueblo, debatiendo, analizando y decidiendo sobre los 

asuntos públicos. En Santiago Ixcuintla, priva el diálogo, el respeto y el 

tacto político en un cabildo responsable de su actuar y de su trabajo en 

este histórico ayuntamiento. 

 

Todos y cada uno de los que integran el cabildo, el alcalde, la síndico y 

los regidores de este H.XLII Ayuntamiento Constitucional de Santiago 

Ixcuintla en este segundo año de ejercicio gubernamental han 

demostrado estar a la altura de lo que el pueblo de Santiago necesita.  
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b2) Política Municipal Anticorrupción. 

Este gobierno se ha 

caracterizado por 

contar como regla 

fundamental y moral 

contra todo acto de 

corrupción interna. No 

sólo es la indicación 

del alcalde Eduardo 

Lugo de trabajar con 

suma honradez, sino, que la Contraloría Municipal hace su trabajo de 

supervisión de todas y cada una de las áreas de la administración.  

Cuando hablamos de “anticorrupción”, estamos hablando de evitar 

cualquier situación dolosa en que puedan caer los funcionarios públicos, 

no solamente nos referimos al manejo de los dineros públicos, sino 

también, al buen manejo del recurso humano y del parque vehicular con 

el que cuenta el gobierno municipal. Para lograr tales fines del buen 

cuidado de los recursos antes mencionados, es la propia Contraloría y 

sus áreas coadyuvantes la que implementa acciones, mecanismos y 

disposiciones para mantener el orden necesario. Es necesario 

mencionar que la dependencia municipal realiza periódicamente las 

auditorías necesarias y revisa los padrones de mobiliario y equipo, así 

como el vehicular para estar al tanto de cualquier situación que genere 

duda de un buen manejo. 
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La Contraloría Municipal, mantiene estrecha relación con la Secretaría 

para la Honestidad y Buena Gobernanza, dependencia del gobierno del 

estado para implementar conjuntamente 

acciones e ir promoviendo una cultura 

de honestidad en el servicio público. 

La Contraloría Municipal es el Órgano 

Interno de Control de la administración 

pública municipal, responsable de 

establecer los sistemas de   planeación 

y organización del control, evaluación y 

vigilancia de los actos administrativos 

del gobierno municipal y de los órganos 

internos de control. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la misión del Gobierno Municipal 

y hacer frente al combate a la corrupción, se implementaron acciones y 

mecanismos necesarios que coadyuvan al cumplimiento de metas y 

objetivos establecidos dentro del Plan Municipal de Desarrollo, prevenir 

los riesgos que puedan afectar el logro de éstos, generando una 

adecuada rendición de cuentas para garantizar un manejo transparente 

y eficiente de los recursos públicos. 

Dentro del conjunto de acciones realizadas para  prevenir la corrupción 

y evitar posibles conflictos de interés, como mecanismo de prevención 

de actos y omisiones que puedan constituir responsabilidades 

administrativas  implementando las  políticas  en materia  de combate a 

la corrupción promovidas por el Comité Coordinador del SNA, se 
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celebró un CONVENIO DE COLABORACIÓN, en la modalidad mixta, 

consistente en otorgar al Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit; el 

servicio de alojamiento de información en el sistema DeclaraNet, cabe 

destacar que nos encontramos dentro de los 11 ayuntamientos que 

celebraron convenio. 
 

● PROGRAMA:  Programa de Auditoría. 

 

Una de las herramientas   con las que cuenta la sociedad santiaguense, 

como primer frente ante la corrupción   son las auditorías, comprobando 

que los recursos utilizados corresponden   a los fines de la planeación 

municipal, mismas que se realizaron a través de la Contraloría 

Municipal durante el período de septiembre 2022 a junio 2023. 

 

AREA AUDITADA PERIODO TIPO 
AUDITORIA 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado y Saneamiento  

julio a 
septiembre/2022 

De desempeño 

 Tesorería Municipal  julio a 
septiembre/2022 

De desempeño 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Santiago Ixcuintla. 

julio a 
septiembre/2022 

De desempeño 

 Unidad de Transparencia.  julio a 
septiembre/2022 

De desempeño 

Departamento de Recursos Materiales  y adquisiciones. abril a junio/2022 De desempeño 

Dirección de Registro Civil.    abril a junio/2022 De desempeño 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado y Saneamiento. 

septiembre a dic/2022 Financiera 

Departamento de Fiscales. noviembre a dic/2022 Financiera 

Sub Dirección de Sustanciación, Normatividad y 
Legalidad. 

octubre a dic/2022 De desempeño 

Dirección de Fomento Económico. enero a marzo/2023 De desempeño 

Sub Dirección de Desarrollo Urbano. enero a marzo/2023 De desempeño 

Secretaría del Ayuntamiento. enero a marzo/2023 De desempeño 

Sub Dirección de Ingresos. enero a marzo/2023 De desempeño 

Departamento de Alumbrado Público. enero a marzo/2023 De desempeño 
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En el mismo contexto se informa que se dio cumplimiento en tiempo y 

forma a las disposiciones   normativas aplicables en particular a los 

lineamientos establecidos para la operatividad del Ramo 33, Fondo III 

y Fondo IV. 

 

● PROGRAMA:   Autoridad   Investigadora. 
 

Como   encargada   de iniciar   y conducir   las investigaciones    

correspondientes conducentes a una posible existencia de 

responsabilidad administrativa. 

 
Se presentan los datos de las investigaciones realizadas, quejas y 

denuncias recibidas. 

Remitidas: Cantidad Tipo Estatus Observación 

Contraloría Municipal del 

H. XLII Ayuntamiento de 

Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

10 Denuncias 80% de 

investigación 

1 de las denuncias se 

encuentra en archivo y 

conclusión. 

Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Local 

Anticorrupción de Nayarit.  

SESLAN 

2 Denuncias, a través 

del correo electrónico 

oficial 

80% de 

investigación 

1 denuncia fue remitida a la 

autoridad competente: 

Consejo Técnico de 

Carrera Policial. 

Contraloría Municipal del 

H. XLII Ayuntamiento de 

Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

Auditoría Financiera 

2 Resultado de 

Auditoría 

50% de 

investigación 

 

Secretaría de la Honestidad 

y Buena Gobernanza 

2 Denuncias 80% de 

investigación 

1 denuncia fue remitida a la 

autoridad competente: 

Consejo Técnico de 

Carrera Policial. 

Auditoría Superior del 

Estado ASEN 

36 Resultado de 

Auditoría 

80% de 

investigación 

 

Contraloría Municipal del 

H. Ayuntamiento de 

Santiago Ixcuintla, Nayarit 

30 Omisión 100% 

expedientes 

concluidos en 

el área. 

Falta de entrega de la 

Declaración patrimonial de 

Modificación. 
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● PROGRAMA:  Autoridad Sustanciadora. 
 

Encargada de sustanciar los documentos que conforman los 

expedientes de los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

Recepción y apoyo para la formulación y cumplimiento de la Declaración 

Patrimonial de Modificación. 
 

Personal Declaraciones 
patrimoniales de inicio 

Declaraciones patrimoniales 
de modificación 

Declaraciones patrimoniales de 
conclusión de encargo 

Confianza 12 144 16 

Base 0 33 0 

Eventual 51 55 0 

DIF 0 3 0 

OOMAPAS 4 3 0 

 

El reto contra la corrupción no es menor, pero las condiciones son mucho 

mejores ahora que en el pasado. Y en el Municipio de Santiago lxcuintla, 

Nayarit; desde la perspectiva de la Contraloría Municipal se da 

continuidad a las tareas de evaluar, fiscalizar y vigilar la correcta 

aplicación del ejercicio del gasto, a través de las revisiones trimestrales 

del cumplimiento de las metas trazadas en la Matriz de Indicadores de 

Resultados. 
 

Unidades responsables No. de programas Avance de Cumplimiento de las áreas  

Despacho de presidencia 5 80% 

Secretaria del ayuntamiento 8 75% 

Sindicatura Municipal 3 100% 

Dirección jurídica 2 100% 

Tesorería municipal 10 30% 

Contraloría Municipal 5 100% 

Dirección de infraestructura 2 100% 

Seguridad pública 4 75% 

Servicios públicos municipales 5 100% 

Desarrollo social 9 77% 

Fomento económico del municipio 6 100% 
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b3) Eficiencia en el Gasto Público.  

Dignificar a la administración municipal, con procesos de modernización 

y simplificación administrativa, capacitando y actualizando a los 

servidores públicos, para mejorar su recaudación y ejerciendo el gasto 

público de manera eficiente y responsable. 

 

● Ingresos propios 

Incrementar los ingresos propios con una recaudación eficaz. 

El promedio de lo recaudado en el periodo octubre a diciembre de los 

ejercicios 2021 y 2022, asciende a $3,946,261 (tres millones, 

novecientos cuarenta y seis mil, doscientos sesenta y un pesos), lo que 

representa una diferencia en la recaudación promedio de $1,307,450 

(un millón, trescientos siete mil, cuatrocientos cincuenta pesos) 

respecto a la recaudación del ejercicio base, en el que se recaudaron 

$2,638,811 (dos millones, seiscientos treinta y ocho mil, ochocientos 

once pesos), esta mejora en la recaudación representa el 49.55% más 

respecto al ejercicio base (2020). 

 

MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT 

INGRESOS PROPIOS RECAUDADOS EN LOS PERIODOS OCT-DIC DE LOS EJERCICIOS 2020, 2021, 2022. 

CONCEPTO 2022 2021 2020 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $1,350,896 $1,638,855 $1,079,307 

DERECHOS $1,904,078 $1,894,46              $1,230,112 

PRODUCTOS $42,970 10,976 $34,962 

APROVECHAMIENTOS $475,963 574,321 $294,430 

SUMA $3,773,907 4,118,616 $2,638,811 
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Así mismo, mediante el manejo honesto de la recaudación de 

contribuciones locales del periodo del 01 de enero al 31 de agosto, se 

han obtenido los siguientes ingresos: 

CONCEPTO 2023 2022 2021 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $6,444,900 $5,638,052 $4,777,106 

DERECHOS $9,146,721 $8,114,092 $7,077,685 

PRODUCTOS $234,848 $54,023 $36,639 

APROVECHAMIENTOS $855,175 $1,605,880 $1,137,697 

SUMA $16,681,644 15,412,046 $13,029,128 

Como se puede observar, en el presente año, hemos recaudado 

$16,681,644 (dieciséis millones, seiscientos ochenta y un mil, 

seiscientos cuarenta y cuatro pesos), lo que, comparado contra el 

ejercicio inmediato anterior, (2022), tuvimos un incremento en la 

recaudación de $1,269,598 (un millón, doscientos sesenta y nueve mil, 

quinientos noventa y ocho pesos), lo que representa el 8.24%. de 

incremento. 

Ahora bien, comparado contra el año base (2021), la recaudación 

adicional es de $3,652,516 (tres millones, seiscientos cincuenta y dos 

mil, quinientos dieciséis pesos), lo que equivale al 28.03% de ingresos 

adicionales, ya que, en 2021, se recaudaron $13,029,128 (trece 

millones, veintinueve mil, ciento veintiocho pesos). 

En los dos años de gestión, hemos sido consistentes en la mejora de la 

recaudación, lo que se puede observar en la siguiente tabla: 

Comparativo de la Recaudación, Ingresos Propios 

Ejercicio Recaudación Diferencia vs año 
anterior 

% Diferencia vs año base 
(2021) 

% 

2021 $13,029,128 
    

2022 $15,412,046 $2,382,918 18.29% $2,382,918 18.29% 

2023 $16,681,644 $1,269,598 8.24% $3,652,516 28.03% 
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Las contribuciones de mayor recaudación en el semestre son: 

En primer lugar, los derechos, que se refiere a contribuciones por el uso 

o aprovechamiento de bienes de dominio público, así como por los 

servicios prestados por el municipio, tales como servicios del registro 

civil, rastro municipal, entre otros, lo cual ascendió a $ 9,146,721 (nueve 

millones, ciento cuarenta y seis mil, setecientos veintiún pesos), lo que 

representa el 54.83% del total recaudado. 

En segundo lugar, los Impuestos sobre el patrimonio, que se refiere al 

impuesto predial y el impuesto sobre adquisición de inmuebles por un 

importe de $ 6,444,900 (seis millones, cuatrocientos cuarenta y cuatro 

mil, novecientos pesos), lo que represente el 38.63% de la recaudación 

total. 

Lo anterior se aprecia en la siguiente gráfica: 

 

 

 -
 1,000,000
 2,000,000
 3,000,000
 4,000,000
 5,000,000
 6,000,000
 7,000,000
 8,000,000
 9,000,000

 10,000,000 6,444,900 
9,146,721 

234,848 
855,175 

5,638,052 

8,114,092 

54,023 
1,605,880 

4,777,106 

7,077,685 

36,639 

1,137,697 

Ingresos locales recaudados. Periodo: Enero a 
Agosto 2023

2023 2022 2021



 

  
 

33 

● Ingresos federales 

La mayor parte de los ingresos del municipio se reciben a través del 

Convenio de Adhesión y Colaboración al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

 

Los ingresos federales se obtienen por las denominadas 

PARTICIPACIONES FEDERALES (ingresos no etiquetados o de libre 

disposición) y las APORTACIONES (Ingresos etiquetados). 

Durante el periodo de enero a agosto, se obtuvieron los siguientes 

ingresos: 

 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

PERIODO ENERO A AGOSTO 

CONCEPTO 2023 2022 2021 

PARTICIPACIONES $158,333,904 $141,590,158 $118,063,779 

APORTACIONES $105,285,991 $88,159,277 $92,277,050 

SUMA $263,619,895 $229,749,436 $210,340,829 

 

En el periodo que se informa, LA FEDERACIÓN nos envió ingresos por 

$263,619,895 (doscientos sesenta y tres millones, seiscientos 

diecinueve mil, ochocientos noventa y cinco pesos), $33,870,459 

(treinta y tres millones, ochocientos setenta mil, cuatrocientos cincuenta 

y nueve pesos) más que el año inmediato anterior, lo que representa el 

14.33%. Cabe señalar que en el periodo que se compara (2022 vs 2023) 

la inflación acumulada asciende al 5.94% por lo que el incremento real 

fue del 8.39%.  
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Lo anterior, se aprecia en la siguiente gráfica: 

 

 

● Egresos 

El presupuesto de egresos para el ejercicio 2023 asciende a 

$449,518,134.64 (cuatrocientos cuarenta y nueve millones, quinientos 

dieciocho mil, ciento treinta y cuatro pesos 64/100 m.n.) de los cuales al 

31 de agosto de 2023 se ha devengado la cantidad de $225,253,742 

(doscientos veinticinco millones, doscientos cincuenta y tres mil, 

setecientos cuarenta y dos pesos) lo que equivale al 50.11% del 

presupuesto anual. 
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● Créditos obtenidos del sistema financiero nacional. 

En el mes de diciembre de 2022, se obtuvo un crédito por 

$22,400,000.00 (veintidós millones, cuatrocientos mil pesos 00/100 

m.n.) para solventar las obligaciones financieras de corto plazo, 

especialmente el aguinaldo de los trabajadores, así como el fondo de 

ahorro, al cierre del mes de septiembre, se adeuda solo la última 

amortización por la cantidad de $2,240,000.00 (dos millones, doscientos 

cuarenta mil pesos 00/100 m.n.).  

El crédito se terminará de pagar el próximo mes de octubre del presente 

año de conformidad con la siguiente tabla de amortización: 

REDUCCIÓN DE SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA BRUTA TOTAL 

AL SEGUNDO TRIMESTRE EJERCICIO 2023 

CONCEPTO  

 Saldos iniciales    $22,400,000.00  

 Amortización 1     $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 1   $20,160,000.00  

 Amortización 2       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 2   $17,920,000.00  

 Amortización 3       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 3   $15,680,000.00  

 Amortización 4       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 4   $13,440,000.00  

 Amortización 5       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 5   $11,200,000.00  

 Amortización 6       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 6     $8,960,000.00  

 Amortización 7       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 7     $6,720,000.00  

 Amortización 8       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 8     $4,480,000.00  

 Amortización 9       $2,240,000.00  

 Deuda pública total descontando amortización 9     $2,240,000.00  
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b4) Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Promover la apertura de la administración municipal a los ciudadanos, 

garantizando el acceso al ejercicio de la función pública y colaborando 

en la definición de políticas públicas para transparentar el 

funcionamiento administrativo, la rendición de cuentas y el buen uso de 

los recursos públicos. 

• ATENCIÓN CIUDADANA 

Solicitudes de Información Pública 

Una de las tareas más relevantes de la Unidad de Transparencia es 

recibir y dar trámite a las solicitudes de información pública, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A fracciones III 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 

mandato constitucional es recogido por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y el Reglamento 

Interior de Transparencia del H. Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla, 

Nayarit, en los cuales se detalla el procedimiento de acceso a la 

información. 

En el año constitucional 2022-2023 se atendieron 69 solicitudes de 

acceso a la información pública de las cuales, 67 se formularon por 

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 1 por correo 

electrónico y 1 ingresó de manera manual en la oficina de la Unidad de 

Transparencia. 
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Medios de ingreso de las solicitudes de información. 

PERIODO PNT/SISTEMA SISAI 2.0 O SISTEMAS 

PROPIOS 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

TOTAL 

ELECTRÓNICAS MANUALES 

18-sep-2022 a 

04-ago-2023 

67 

 

1 1 69 

 

• CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Plataforma Nacional de Transparencia 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit 

y la demás normatividad aplicable, la Unidad de Transparencia ha 

implementado distintos mecanismos que incluyen jornadas de 

capacitación a enlaces de las diferentes Áreas y Dependencias con el 

objeto de tener un manejo adecuado del Sistema de Portales de 

Transparencia (SIPOT) y con ello difundir de manera clara y completa 

la información pública que como Sujeto Obligado se genera, 

asegurando su calidad, relevancia, veracidad y confiabilidad; 

registrando un total de 12,730 publicaciones de información pública en 

el portal SIPOT entre el periodo comprendido del 18 de septiembre de 

2022 al 04 de agosto de 2023 y con ello dar cumplimiento con las 

obligaciones comunes de la LTAIP. 

 

 

 

 

 



 

  
 

38 

Labores de capacitación y fomento de la transparencia  

Periodo Curso/Taller 
Servidores públicos 

asistentes 

 

18-sep-2022 a 04-sep-2023 

Presentación y puesta en marcha en 

Nayarit de los sistemas SIGEMI-SICOM 

• Manejo de la Plataforma 

Nacional. de Transparencia 

(PNT) 

• Obligaciones en materia de 

Gestión Documental y 

Administración de Archivos 

• Clasificación de Información. 

• Uso de sistema SIPOT. 

• Gestión en atención a 

solicitudes de información 

pública y de derechos ARCO. 

• Documento de Seguridad 

76 

 

 

• Portal De Transparencia 

El Portal de Transparencia de la presente administración pública 

municipal presenta contenidos plenamente apegados a la normatividad 

de la materia, los cuales son actualizados periódicamente, cuyos 

contenidos pueden ser consultados de manera directa en la dirección 

electrónica http://www.santiago-ixcuintla.gob.mx/transparencia-ayto/ .  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.santiago-ixcuintla.gob.mx/transparencia-ayto/
http://www.santiago-ixcuintla.gob.mx/transparencia-ayto/
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b5) Seguridad Ciudadana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Consolidar la modernización y fortalecimiento a los mecanismos de 

coordinación, impartición y las capacidades de las instituciones en 

materia de seguridad, prevención del delito y acceso a la justicia, para 

salvaguardar las libertades, el orden y la paz pública, priorizando el 

desarrollo social y el respeto a los derechos humanos en coordinación 

entre sociedad y gobierno, obteniendo indicadores periódicos para 

desarrollar métodos de atención y operatividad.  
 

● Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Santiago 
Ixcuintla. 

 

Objetivo de la 
dirección o 

área: 
 

 
 

 
1. Garantizar que la impartición de la justicia sea con el respeto a los 
derechos humanos de los ciudadanos. 

 
2. Implementar evaluaciones a los elementos operativos para medir el 
nivel de confianza por lo menos dos veces por año. 

 
3. Publicar estrategias de sensibilización y acercamiento entre la 
ciudadanía y el servicio policiaco con la finalidad de fomentar una 
relación de confianza. 

 
4. Fomentar la cultura de la legalidad. 
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5. Implementar programas para mejorar la atención a la ciudadanía de 
forma presencial y también aprovechar el uso de las nuevas 
tecnologías de información. 

 
6. Consolidar, fortalecer y dar eficiencia a las estrategias de prevención 
de actos de violencia y a la delincuencia para disminuir su incidencia. 

 
7. Gestionar y fortalecer el presupuesto para la adquisición de 
vehículos patrulla, motocicletas y aumentar el personal operativo de 
seguridad pública. 

 
8. Capacitar al personal operativo en nuevas tácticas y procedimientos 
policiacos que incrementen su eficacia y eficiencia. 

 
Población 
atendida: 

 

 

1, 235,456 entre mujeres, hombres y niños. 

 
Gestiones 

atendidas: 

● Diariamente apoyo en la seguridad de los planteles educativos 
con recorridos en diversos horarios. 
 

● Diariamente apoyo en la seguridad de bancos y lugares de 
pago para garantizar la seguridad de los beneficiarios. 
 

● 250 visitas domiciliarias a personas que han sido víctimas de 
violencia dando continuidad para evitar problemas de carácter 
grave. 
 

● 44 talleres de prevención “fortaleciendo los lazos familiares” 
dirigido a padres de familia y alumnos sobre concienciación 
sobre la violencia familiar y de género, inculcando valores y 
hablando sobre adicciones. 

 
● Se realizan operativos de prevención del delito revisando 

series de vehículos y motocicletas con el fin de detectar que 
circulen con reportes de robo. 
 

● Se realizaron diariamente operativos con el fin de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos del municipio. Inhibiendo el delito 
en las comunidades y esta cabecera municipal. 
 

● Se llevan a cabo operativos de recorrido en prevención del 
delito con la presencia de la guardia nacional y del ejército, así 
como de policía estatal y municipal a fin de garantizar el estado 
de derecho en el municipio. 
 

● Se llevan a cabo operativos de revisión de cantinas y bares 
para que personas ingiriendo bebidas embriagantes no porten 
navajas y/o armas de fuego con las cuales al calor de las copas 
puedan lesionarse. 
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● Durante la feria de Santiago Ixcuintla 2023, se contó con 

guardia nacional, elementos de seguridad pública y protección 
ciudadana, seguridad pública municipal. Con saldo blanco. 
 

● Durante el evento de las fiestas patrias se contó con el apoyo 
de guardia nacional, ejército mexicano, seguridad pública y 
protección ciudadana y seguridad pública municipal. Con saldo 
blanco. 
 

● Se han recuperado múltiples objetos y motocicletas con 
reporte de robo y devueltos a sus propietarios. 

 

Impacto de las 
acciones en 

términos del 
bienestar 

social 

● A través de las estrategias implementadas por esta secretaría 
de seguridad pública municipal se ha logrado minimizar los 
casos de violencia familiar y de género en nuestro municipio. 
  

● Existe más cultura de denuncia por parte de las víctimas 
aumentada en un 70% debido al respaldo y seguimiento de sus 
problemas garantizándoles su integridad a los denunciantes. 
 

● Se tiene una gran baja en la ingesta de bebidas alcohólicas en 
la vía pública, lo que evita accidentes y violencia en los 
hogares. 
 

● Se tiene menos incidencia delictiva toda vez que los operativos 
han sido un éxito y desde luego la entrega de los elementos 
para garantizar la seguridad. 

 

 

Impacto de las 
acciones en la 

actividad 
económica: 

Con el proyecto de esta actual administración en materia de seguridad 
se brinda al comercio local y foráneo, así como a los turistas y/o 
visitantes al municipio, de Santiago Ixcuintla, que pueden confiar y que 
existe el estado de derecho y un clima de certeza para inversionistas y 
negociantes debido a que se protege el patrimonio de los ciudadanos. 

 

Impacto de las 
acciones en la 
prestación de 

servicios 
públicos 

Se nota confianza y seguridad para los ciudadanos en materia de 
seguridad pública, debido a las muestras de respeto y respaldo de los 
santiaguenses a las nuevas acciones implementadas en materia de 
seguridad por la actual administración.  

 

Impacto en la 
eficiencia o 

transparencia 
de la 

administración 

La secretaría de seguridad pública cuenta con personal capacitado con 
un actuar ético y profesional en el debido proceso y cuenta con un 
banco de información que transparenta y comprueba que las acciones 
son con apego a derecho. 
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pública 
municipal. 

 

Describir las 
acciones y 
programas 

más 
relevantes 

 
 

 
 

 

 

● Programa de prevención a la violencia familiar y de género con 
el taller “fortaleciendo los lazos familiares”, mediante pláticas 
en las escuelas tanto a padres de familia como a los alumnos, 
asimismo se entregaron trípticos y publicidad con carteles con 
información acerca de prevención a la violencia familiar y de 
género.  

● Taller sobre las adicciones en escuelas públicas del municipio, 
primarias, secundarias, preparatorias y universidad UT de la 
costa. 
 

● Programa de operativos: 
 

● “Cero tolerancias a la ingesta de bebidas alcohólicas” lo que 
ha permitido disminuir los accidentes en automóviles, 
motocicletas y la violencia de género. 

 
●  “Conduce seguro” donde se llevan a cabo operativos para 

detectar que en vehículos no vayan conduciendo personas en 
estado de ebriedad y son llevados por un conductor SSPM. y 
entregados a un familiar sanos y salvos. 
 

●  “No al robo de vehículos” donde se realizan operativos y se 
verifican series de vehículos y motocicletas a fin de prevenir 
que circulen vehículos robados en días y horarios indistintos.  
 

●  “Casa segura” se efectúan recorridos de prevención para 
evitar robos y saqueos. 
 

●  “Escuela segura” se vigila esporádicamente a horarios 
indistintos la entrada y salida de estudiantes. 
 

●  “Camino seguro” se vigila que los ciudadanos que salgan a 
altas horas de la noche de laborar caminen a su domicilio de 
forma segura o se transporten con bien a bordo de sus 
vehículos. 

 

 
 

La Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Santiago Ixcuintla ha 

preponderado la institución al servicio de los ciudadanos y refrenda su 

compromiso con la directriz de nuestro Alcalde, el Profesor EDUARDO 

LUGO LÓPEZ, coordinando los apoyos con los tres órdenes de 
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gobierno a fin de poner en 

marcha proyectos que van en 

beneficio de la seguridad de los 

ciudadanos y desde luego 

brindando certeza de auxilio en 

caso de necesidad de la fuerza 

pública, cada día avanzamos 

más en la aceptación de los 

ciudadanos y en la confianza que van depositando en la responsabilidad 

de cuidar los intereses y la seguridad de los santiaguenses. 

Como un resultado estadístico de que en este municipio los índices 

delictivos van disminuyendo en gran escala comparativa, lo cual denota 

la confianza ante el desempeño de los elementos de seguridad pública 

municipal por lo tanto la violencia de género y violencia familiar que más 

laceran al estado se está venciendo con responsabilidad de hacer las 

cosas de manera correcta y pensando primero en el ciudadano.  

La estadística realizada nos refleja que del año 2022 al 2023 hay una 

importante disminución de casos de violencia, como a continuación se 

menciona: 

Delito  enero-diciembre 2022 enero-septiembre 2023 

Robo de motocicleta 05 0 

Robo de vehículo 02 01 

Robo a casa habitación 06 0 

Homicidio 03 01 

Suicidio 03 01 

Feminicidio 00 00 

Violencia familiar 329 77 

Delitos contra la salud 3 28 

Lesiones 4 01 
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Desobediencia y resistencia a 
particulares 

01 01 

Daños a las cosas 0 1 

Portación de arma 0 1 

Falsificación de documentos 0 02 
 
 

Como resultado de las operativas constantes en prevención al delito se 
registraron un total de 590 faltas administrativas. 
 
 

 

 

 

 

   

 
 
 
 

47 PUESTAS A DISPOSICIÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
Delito Reporte de hechos 

Daños a las cosas 02 

Delitos contra la salud 30 

Portación de arma 01 

Desobediencia y resistencia. 03 

Daños a las cosas y lesiones 02 

Falsificación de documentos 03 

Violencia familiar 03 

Robo calificado 01 
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● Programa de prevención del delito "prevención a la violencia 
familiar y de género" 

Programa de prevención a la violencia familiar y de género con el Taller 

“FORTALECIENDO LOS LAZOS FAMILIARES”, mediante pláticas en las 

escuelas tanto a padres de familia como a los alumnos, asimismo, se entregaron 

trípticos y publicidad con carteles con información acerca de prevención a la 

violencia familiar y de género.  
 

Escuela Tema Lugar Dirigido a 
Telesecundaria 

Lázaro Cárdenas 

Fortaleciendo lazos familiares Otates Alumnos 

Telesecundaria 

Lázaro Cárdenas 

Fortaleciendo lazos familiares Otates Padres de 
familia 

Primaria José María Morelos y Pavón Fortaleciendo lazos familiares El tizate Alumnos 

Primaria José María Morelos y Pavón Fortaleciendo lazos familiares El tizate Padres de 
familia 

Primaria Juan Escutia Valores, violencia, fortalecer lazos 
familiares 

Yago Alumnos 

Primaria Juana de Asbaje Fortaleciendo lazos familiares Santiago 
Ixcuintla. 

Alumnos 

Primaria Juana de Asbaje Fortaleciendo lazos familiares Santiago 
Ixcuintla. 

Padres de 
familia. 

Unidad académica preparatoria #2 Fortaleciendo lazos familiares Santiago 
Ixcuintla. 
Nay. 

Alumnos 

Unidad académica preparatoria #2 Fortaleciendo lazos familiares Santiago 
Ixcuintla. 
Nay. 

Padres de 
familia 

Esc. Primaria Juan Escutia Fortaleciendo lazos familiares Valle 
Lerma 

Alumnos 

Esc. Primaria Juan Escutia Fortaleciendo lazos familiares Valle 
Lerma 

Padres de 
familia 

Telesecundaria ejido Peñasquillo Fortaleciendo lazos familiares Estación 
Nanci 

Alumnos 

Telesecundaria ejido Peñasquillo Fortaleciendo lazos familiares Estación 
Nanchi 

Padres de 
familia 

Primaria justo sierra Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Hidalgo 

Alumnos 

Primaria justo sierra Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Hidalgo 

Padres de 
familia 

Telesecundaria Miguel García 
Montaño 

Fortaleciendo lazos familiares Sauta Alumnos 

Telesecundaria miguel García 
Montaño 

Fortaleciendo lazos familiares Sauta Padres de 
familia 

Primaria V. Carranza Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Hidalgo 

Alumnos 



 

  
 

46 

Primaria V. Carranza Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Hidalgo 

Padres de 
familia 

Unidad académica preparatoria # 9 Fortaleciendo lazos familiares y 
operación mochila 

Villa 
Hidalgo 

Alumnos 

CECYTEN emsad Sentispac Fortaleciendo lazos familiares Sentispac Alumnos 

CECYTEN emsad Sentispac Fortaleciendo lazos familiares Sentispac Padres de 
familia 

CECYTEN plantel Yago Fortaleciendo lazos familiares Yago, nay. Alumnos 

CECYTEN plantel Yago Fortaleciendo lazos familiares Yago nay. Padres de 
familia 

CECYTEN colegio de estudios 
científicos y tecnológicos de villa 

Hidalgo 

 

Fortaleciendo lazos familiares y 
operación mochila 

Villa 
Hidalgo 

Alumnos  

CECYTEN colegio de estudios 
científicos y tecnológicos de villa 

Hidalgo 

Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Hidalgo 

Padres de 
familia 

Secundaria técnica José Vasconcelos Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Juárez 

Alumnos 

Secundaria. Técnica José 
vasconcelos 

Fortaleciendo lazos familiares Villa 
Juárez 

Padres de 
familia 

Primaria Juan Espinoza Babara Fortaleciendo lazos familiares La guinea Alumnos 

Primaria Juan Espinoza Babara Fortaleciendo lazos familiares La guinea Padres de 
familia 

Secundaria Francisco J. Mujica Fortaleciendo lazos familiares Amapa Alumnos 

Secundaria Francisco J. Mujica Fortaleciendo lazos familiares Amapa Padres de 
familia 

Preparatoria  Santa Cruz Fortaleciendo lazos familiares Santa Cruz Alumnos 

 

Preparatoria  Santa Cruz Fortaleciendo lazos familiares Santa Cruz Padres de 
familia 

 

CECYTEN Santiago Ixcuintla. Fortaleciendo lazos familiares San 
Andrés 

Alumnos 

 

Telesecundaria Tiburcio Villela 
Hernández 

Fortaleciendo lazos familiares El Limón,  Alumnos 

Telesecundaria Tiburcio Villela 
Hernández 

Fortaleciendo lazos familiares El Limón  Padres de 
familia 

Telesecundaria Francisco González 
Bocanegra 

Fortaleciendo lazos familiares Cañada 
del tabaco 

Alumnos 

Telesecundaria Francisco González 
Bocanegra 

Fortaleciendo lazos familiares Cañada 
del tabaco 

Padres de 
familia 

Teleprepa 
 31 

Fortaleciendo lazos familiares Cañada 
del tabaco 

Alumnos 

Teleprepa 
Emsad 31 

Fortaleciendo lazos familiares Cañada 
del tabaco 

Padres de 
familia 
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Telesecundaria Donaldo Vera García Fortaleciendo lazos familiares Paredones Alumnos 

Telesecundaria Donaldo Vera García Fortaleciendo lazos familiares Paredones Padres de 
familia 

Telesecundaria Luis Donaldo Colosio 
Murrieta 

Fortaleciendo lazos familiares Pozo de 
villa 

Alumnos 

Telesecundaria Luis Donaldo Colosio 
Murrieta 

Fortaleciendo lazos familiares Pozo de 
villa 

Padres de 
familia 

Secundaria general Leyes de 
Reforma 

Violencia familiar y violación sexual Santiago 
Ixcuintla. 

Alumnos 

Secundaria general Leyes de 
Reforma 

Violencia familiar y violación sexual Santiago 
Ixcuintla 

Alumnos 

Sec. Fernando sedano Fortaleciendo lazos familiares Colonia e. 
Zapata 

Alumnos 

secundaria Fernando sedano Fortaleciendo lazos familiares Colonia e. 
Zapata 

 

Telesecundaria Amado Nervo Fortaleciendo lazos familiares Boca del 
Camichín 

Alumnos 

Telesecundaria Amado Nervo Fortaleciendo lazos familiares Boca del 
Camichín 

Padres de 
familia 

TeleSecuendaria 
 

Fortaleciendo lazos familiares Cerritos Padres de 
familia 

secundaria Francisco J. Mujica Fortaleciendo lazos familiares Amapa Padres de 
familia 

Preparatoria  Santa Cruz Fortaleciendo lazos familiares Santa Cruz Alumnos 

 

Preparatoria  Santa Cruz Fortaleciendo lazos familiares Santa Cruz Alumnos 

 

CECYTEN santiago Ixcuintla. Fortaleciendo lazos familiares San 
Andrés 

Alumnos 

 

Telesecundaria Tiburcio Villela 
Hernández 

Fortaleciendo lazos familiares El limón, Alumnos 

Telesecundaria Tiburcio Villela 
Hernández 

Fortaleciendo lazos familiares El Limón  Padres de 
familia 

 

Estadística de violencia familiar en el municipio de Santiago Ixcuintla 
durante los meses de enero a junio 2023 
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● Protección Civil. 

Proteger a la sociedad 

mediante estrategias de gestión 

de riesgos basada en la 

identificación y preparación en 

la atención, para dar respuesta 

ante cualquier fenómeno 

natural, midiendo 

periódicamente los indicadores para 

el desarrollo municipal, fomentando y 

fortaleciendo la coordinación de la 

sociedad y el gobierno para 

salvaguardar a las personas y su 

patrimonio.  

Reportes en general ciudadanos 
2022 MES No. 

 SEP. 60 

 OCT. 238 

 NOV. 109 

 DIC. 147 

2023 ENE.                          176 

 FEB. 128 

 MAR. 130 

 ABRIL 154 

 MAY. 165 

 JUN. 102 

 SEP. 161 

TOTAL  1,570 
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Reportes ciudadanos de impacto 
Tipo de Reporte Atendidos 

Enjambres de abejas africanizadas 673 

Accidentes de vehículos atendidos 130 

Incendios forestales. 90 

Incendios en viviendas. 14 

Incendios de vehículos 13 

Apoyos con el camión pipa a la población. 110 

Caninos agresivos 45 

Traslado de personas inconscientes y lesionadas por accidente. 40 

Rescate de cuerpos en canales y mar 5 

Curso para salvavidas. 2 

Operativos (Decembrino, Semana Santa y Feria de Primavera) 3 

 
• Vialidad. 

En asuntos de tránsito, vialidad y movilidad se ha hecho un gran trabajo, 

no solamente la dependencia a 

cargo de estos asuntos se limita a 

infraccionar o sancionar las faltas a 

los ordenamientos en la materia, 

también se suma a los trabajos de 

prevención y atención a percances 

de riesgo de la sociedad civil y algo realmente relevante que son las 

campañas direccionadas al uso o buen uso del casco de motociclista y 

no manejar bajo la ingesta de alcohol. 
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Asimismo, la Dirección de 

Tránsito tiene como tarea 

permanente el acudir a 

centros educativos a 

impartir talleres de 

educación vial, así se va 

creando cultura desde la 

niñez en un apartado tan 

importante en un municipio donde los accidentes viales, sobre todo de 

motociclistas están a la orden del día. 

Estadísticas de accidentes del año 2022 al 2023 
MES AÑO 2022 AÑO 2023 

SEPTIEMBRE 12  

OCTUBRE 6  

NOVIEMBRE 3  

DICIEMBRE 7  

ENERO  3 

FEBRERO  5 

MARZO  20 

ABRIL  4 

MAYO  7 

JUNIO  4 

TOTAL 28 43 
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Operativo prevención de accidentes del año 2022 al 2023 
MES AÑO 2022 AÑO 2023 

SEPTIEMBRE 0  

OCTUBRE 1  

NOVIEMBRE 0  

DICIEMBRE 1  

ENERO  1 

FEBRERO  2 

MARZO  2 

ABRIL  3 

MAYO  5 

JUNIO  4 

TOTAL 2 17 

 
Estadísticas recorridas de prevenciones y apoyos viales del año 2022 al 2023 

MES AÑO 2022 AÑO 2023 
SEPTIEMBRE 15 recorridos  

OCTUBRE 20 recorridos  

NOVIEMBRE 15 recorridos  

DICIEMBRE 25 recorridos  

ENERO  15 recorridos 

FEBRERO  17 recorridos 

MARZO  21 recorridos 

ABRIL  30 recorridos 

MAYO   15 recorridos 

JUNIO  12 recorridos 

TOTAL 75 110 
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b6) Derechos Humanos  

La promoción, estudio y divulgación de los 

derechos humanos son elementos 

fundamentales para fortalecer el 

conocimiento y estudio de los mismos 

mediante la focalización de esfuerzos con 

enfoque preventivo para contribuir a la protección y defensa en la 

materia, y garantizar una verdadera cultura de respeto de los Derechos 

Humanos entre los distintos sectores de la sociedad.   

Servidores públicos capacitados para el desarrollo de sus funciones 

garantizando los derechos humanos de los usuarios en trámites y 

servicios.  

Las medidas son acciones y medios a favor de quienes las reciben para 

evitar la consumación de las agresiones. Estas medidas son requeridas 

a las autoridades competentes para evitar violaciones a los derechos 

humanos irreparables o daños de difícil reparación a las personas 

afectadas. Sirven para garantizar el debido proceso y la equidad en los 

procedimientos judiciales.  

Campaña de Capacitación, impartida por el Lic. Raúl Pérez Ahumada, 

director de la Asociación Civil “Nación Sana”, con los Temas: “Eficacia 

y Eficiencia Principios Rectores en la Actuación del Servidor Público” y 

“La Creación en la Calidad del servicio Público”, a todos los servidores 

públicos de las diferentes áreas con el objetivo de seguir brindando un 

servicio de calidad a los ciudadanos.  
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2. Bienestar Social. 

a) Introducción. 

El bienestar social es fundamental para asegurar que toda la población 

tenga acceso a una vida digna con igualdad de oportunidades, 

promoviendo el pleno ejercicio de los derechos sociales. Por lo que esta 

administración ha priorizado los programas de atención a la niñez y la 

juventud, así como a personas vulnerables, con el objetivo principal de 

disminuir la pobreza y la desigualdad. 

b) Programas Objetivos. 

b1) Desarrollo Social Integral 

 Programas Sociales.  

A dos años de gobierno municipal se han 

redoblado esfuerzos en un apartado muy 

importante que es la búsqueda incansable 

del bienestar social que reduzca la brecha 

existente entre los más desfavorecidos y 

quienes viven en mejores condiciones.  

El alcalde Eduardo Lugo y la presidenta del 

DIF Municipal, señora Teresa de Jesús 

Berumen Villegas, así como dependencias 

municipales encargadas del desarrollo 

social, han entendido a la perfección que el 

Desarrollo Social Integral no es un concepto solamente, sino una meta 

permanente para elevar la calidad de vida de las familias santiaguenses. 
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Es crear conciencia desde el núcleo familiar de la importancia de vivir 

mejor con la orientación de profesionales y claro, implementando una 

serie de programas sociales para tales efectos, mismos que se 

detallarán a continuación. Este año que se informa, atendimos a 68 mil 

332 ciudadanos, entre hombres, mujeres, niños y niñas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

municipal) que preside la Sra. Teresa de Jesús Berumen Villegas, a 

diario se atienden y se les da solución a las personas que necesitan de 

algún servicio o apoyo; la necesidad es grande en el municipio, pero así 

de grande es la voluntad de esta institución por atender a los más 

desfavorecidos.  

 

El DIF es la institución responsable de la asistencia social en el 

municipio de Santiago Ixcuintla, comparte tareas con el ayuntamiento y 

gobierno del estado de Nayarit. 
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Los programas y convenios interinstitucionales nos ayudan a brindar 

diversos beneficios del desarrollo social a la población y sin hacer 

distinción alguna aplicamos los programas a la gente más vulnerable. 

Por lo cual se comparten todas las acciones que se llevaron a cabo 

gracias a la participación de la sociedad y gobierno trabajando de la 

mano por el bienestar y desarrollo de las familias. 
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PROGRAMA DE 

DESAYUNOS 
ESCOLARES  

 
PROGRAMA DE ASISTENCIA 

SOCIAL ALIMENTARIA A 
PERSONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

 
PROGRAMA DE ASISTENCIA 

SOCIAL ALIMENTARIA EN 
LOS PRIMEROS 1000 DÍAS DE 

VIDA 
 

PROGRAMA DE SALUD 
Y BIENESTAR 
COMUNITARIO  

 
PROGRAMA DE ASISTENCIA 

SOCIAL ALIMENTARIA A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA O DESASTRE 

 

● Coordinación de Programas Alimentarios.  
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 Total de beneficiarios. 

De 9,670 a 10,132 beneficiarios (familias).  

 BENEFICIARIOS 

 

De acuerdo al desempeño y presentación del proyecto, se hizo entrega el programa 
de salud y bienestar comunitario en el poblado de Reynosa.  Por parte del DIF estatal 
y nosotros en el DIF municipal se elaboró el diagnóstico. 

 

36 familias beneficiarias 

Un proyecto de parque recreativo comunitario 

420 láminas traslucidas de policarbonato. 

30 estufas ecológicas. 

 PROYECTO 

 
PROGRAMA 1000 DIAS DE VIDA 

 175 BENEFICIARIOS. 1050 despensas para hijos en los primeros mil días de 
vida. El DIF estatal provee y el DIF municipal realiza la distribución. 

 PLANTELES EDUCATIVOS 

 161 escuelas beneficiadas en la entrega de desayunos escolares  
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 ATENCIÓN A REPORTES   

 

Jueces. 

Ministerios públicos. 

Reportes de la población en 
general. 

Procuraduría de protección 
de niñas, niños y 

adolescentes del estado de 
Nayarit. 

Trabajo social y psicología 
del hospital general de 

Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

Área de trabajo social y 
psicología Instituto 

Mexicano del Seguro Social 

 REPRESENTACIÓN 
ASUNTOS JUDICIALES 

 

Tutoría dativa en 
juicios familiares 

Tutoría dativa en 
denuncias penales. 

Representación en 
juicios orales 

penales. 

 ASESORIA JURÍDICA 

 

Asesoría jurídica al público 
en general en materia 
familiar, civil, penal, 

laboral, agraria, etc. 

• Procuraduría de protección de niñas, niños y 
adolescentes en el municipio de Santiago Ixcuintla, 
Nayarit. 
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● Programa de atención a menores y adolescentes en riesgo 
P.A.M.A.R 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

200
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JUL-AGO 23

17 CENTRO EDUCATIVOS ATENDIDOS 
 

 

 
DIFUSIÓN 
DERECHOS 

 
PROMOCIÓN 

BUENOS TRATOS 

 
PREVENSIÓN DEL 

EMBARAZO 

 
PREVENSIÓN 

TRABAJO 
INFANTIL 

 

 

 

DERECHOS Y 
CIBER ACOSO 

PREVENSIÓN 
PROSTITUCIÓN 

PREVENSIÓN DEL 
ABUSO SEXUAL 

 

 

CAMPAMENTO
S RECREATIVOS 

PREVENSIÓN 
DE ADICCIONES  
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126

656

206

COORDINACIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACID AD

GESTION DE CIRUGIAS

APARATOS DE MOVILIDAD

CREDENCIALES

● Atención a personas discapacitadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 COORDINACIÓN 
DISCAPACITADOS 

 
APARATOS 
AUDITIVOS 

 APARATOS DE 
MOVILIDAD  CREDENCIALES 
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• Eventos para toda la familia 

El Sistema Municipal DIF de Santiago Ixcuintla desarrolla de manera 

permanente sus actividades altruistas y de servicios sin cobrar un sólo 

peso por los diversos servicios a la comunidad que presta, mismo que 

ya se mencionaron anteriormente. Así mismo ha realizado diversos 

eventos familiares y de sana distracción. 

Festejos navideños 

 

 

 

 

 

 

 
 

Festejo rosca de reyes 
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Festejo día del niño 

 

 

 

 

 

Festejo día de las madres 
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• VERADIF 2023 

Como ya es costumbre el DIF Municipal bajo la tutela de la señora 

Teresa de Jesús Berumen Villegas, se volvió a realizar el VERADIF 

2023 en donde se realizaron actividades tales como, ajedrez, danza, 

taller de valores, manualidades, juegos recreativos, gimnasia, atletismo, 

voleibol, futbol, dibujo y pintura, basquetbol y béisbol. 

Contamos con la asistencia de 300 niños y niñas, a los que les 

proveímos de camisetas, alimentos y diferentes insumos gratuitamente.  
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   b2) Salud Digna. 

En materia de salud, contamos con un área profesional donde se regula 

todo lo relacionado con lo sanitario del municipio como lo son tarjetones 

sanitarios para expendedores de comida, y todo lo relacionado a la 

salud de los ciudadanos o del lugar donde viven. Asimismo, de manera 

ordenada y coordinada con dependencias estatales, se orientan 

esfuerzos colectivos con las áreas de salud del estado como son el caso 

de fumigaciones y descacharrizaciones en el municipio, para evitar la 

incubación del mosquito causante del dengue. Lo mismo se atienden 

campañas de esterilización de mascotas o reportes de maltrato animal.  

Personas beneficiadas y atendidas: 

● Directamente: 952  

● Indirectamente: 2,856  

Así como todo el municipio se vio beneficiado por las campañas de 

nebulizaciones. 
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Asimismo, en este rubro tan 

importante para el gobierno 

municipal de Santiago Ixcuintla, 

que es el bienestar social; 

ponderamos las siguientes 

metas y objetivos: 

Obtener mejores resultados 

que se vean reflejados en el buen desempeño y funcionamiento de la 

administración pública municipal, beneficiar y ayudar a la sociedad 

santiaguense a mejorar su calidad de vida, por medio de participación 

social activa en lo cultural, deportivo, social, educativo, arte, cultura y 

salud.  

Planear, coordinar, ejecutar, dirigir y evaluar programas y acciones en 

materia de desarrollo social en el municipio, con el propósito de revertir 

las condiciones de pobreza, marginación y vulnerabilidad de las 

personas, para promover su desarrollo sano. 
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b3) Educación. 

En las escuelas y talleres de arte y cultura y en coordinación con las 

escuelas deportivas a cargo de fomento deportivo municipal se atienden 

todos los días a 1,200 alumnos de las diferentes disciplinas. 

Desglosados de la siguiente manera: 
 

1.  Dibujo y pintura: 40 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  Gimnasia: 60 alumnos. 
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3.  Danza folclórica: 50 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  Regularización de español y matemáticas : 30 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.  Ajedrez: 20 alumnos. 
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6. Música: 20 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Atletismo: 200 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Basquetbol: 80 alumnos. 
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9. Beisbol: 400 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Box: 80 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Futbol: 50 alumnos. 
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12. Karate: 50 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. Voleibol: 120 alumnos 
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Bibliotecas Públicas Municipales 

Los servicios de las bibliotecas públicas municipales son lugares de 

encuentro, de comunicación y participación, de acceso libre y voluntario 

a la lectura, la investigación y la creatividad que tienen diversas 

funciones, tanto culturales como sociales, es por ello que se incentiva y 

promociona visitar nuestra red de 8 bibliotecas de nuestro municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

Personas beneficiarias atendidas 

● Directamente: 6,164 beneficiados 

● Indirectamente: 18,492 beneficiados 
 

Se visita a planteles de 

Educación Básica con la 

finalidad de promocionar e 

incentivar a los niños el hábito 

de la lectura y visita a nuestras 

bibliotecas.  

Se realiza también la 

inspección a las 8 bibliotecas que conforman nuestra Red de Bibliotecas 

Públicas de nuestro municipio. 
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Programa de Zapatos Escolares 

Se realizará la entrega de un total de 9,789 pares de calzado escolar, 

beneficiando a alumnado de todas las escuelas de educación primaria 

del municipio de Santiago Ixcuintla de manera gratuita con una inversión 

de $2,204,052.084 (dos millones, doscientos cuatro mil, cincuenta y dos 

pesos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de Tabletas Electrónicas 

En este año se realizará la entrega de 

manera gratuita, un total de 700 tabletas 

electrónicas a alumnos de excelencia 

académica de nivel secundaria y medio 

superior, para ayudar a su formación. Se 

invierte para este propósito la cantidad de 

$1,162,000 (un millón, ciento sesenta y dos mil pesos), porque la 

tecnología es prioritaria en la educación. 
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b4) Arte y Cultura. 

Desde el inicio de la gestión de gobierno, el alcalde Eduardo Lugo ha 

enfocado parte de sus políticas públicas prioritarias a promover las artes 

con una serie de cursos que se imparten en la Casa de la Cultura, como 

lo son dibujo, danza y pintura, en donde se preparan 128 niños y niñas 

en estas artes.    

                                  

       

 

 

 

 
 

Asimismo, podemos comunicar con orgullo un avance del 80% de la 

restauración del mural que nos da identidad, Nuestras Raíces. Este 

mural estaba totalmente deteriorado, pero el presidente municipal 

quiere dejar un legado a los santiaguenses y qué mejor manera de 

hacerlo que restaurar el magnífico mural en mención. 
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b5) Deporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En materia deportiva hay mucho que informar, el alcalde Eduardo Lugo, 

ha puesto énfasis en la niñez y la juventud desde el inicio de su 

gobierno. El mismo asume un compromiso con la niñez y la juventud, 

por lo que le apostamos al deporte como el detonante para contar con 

una mejor sociedad. Para ello buscamos generar una cultura deportiva 

en el seno de nuestro municipio, que permita el desarrollo integral de 

sus habitantes y a su vez brinde identidad en el plano local, estatal, 

nacional e internacional al municipio de Santiago Ixcuintla. 

Para lo cual se ha realizado una serie de acciones encaminadas a 

promover el deporte. Y con orgullo podemos decir que en nuestras 

escuelas deportivas se forman 1,200 niñas, niños y jóvenes 

santiaguenses.  
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Citamos lo siguiente: 
 

• 2da detección de talentos en septiembre 2022: reforzamiento a 

las escuelas deportivas 

municipales, con la intención 

de detectar alumnos con 

cualidades destacadas para 

la práctica deportiva en el 

municipio.     

 

● Curso/taller en diciembre 2022 para la planificación del 

entrenamiento deportivo para deportistas en desarrollo 

competitivo: capacitar a los entrenadores y equipos técnicos 

mejorando así en el 

sistema que permita la 

participación de los 

santiaguenses en la 

práctica deportiva en 

todos sus niveles. 

 

● Etapa municipal diciembre 2022 y enero 2023 de los Juegos 

Nacionales CONADE 2023 en los 

siguientes deportes atletismo, 

basquetbol, boxeo, béisbol, fútbol, 

voleibol, ajedrez. 
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● Etapa estatal de béisbol en febrero 2023. 

 
 

 
 

 

 

 
 

● Resultados de la escuela municipal de box en su etapa estatal en 

marzo en los Juegos Nacionales CONADE 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

● En marzo 2023 se entregó material deportivo para todos los 

deportes. 
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● La Copa Santiago de voleibol en la playa Los Corchos en abril, fue 

un evento nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

● En abril hubo participación de la escuela municipal de atletismo 

en el evento nacional “Athletics Kids” en el comité olímpico 

mexicano en la ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

79 

● Torneo de basquetbol en el marco de la feria de primavera en 

mayo encuentro infantil de béisbol municipal en junio. 

 

 

 

 

 
 

● En septiembre se lleva a cabo la Primera Copa Municipal de 

Boxeo, siendo la sede, Santiago Ixcuintla.  

 

 

 

 

 

 

En los distintos deportes que se desarrollan como atletismo, futbol, 

basquetbol, béisbol, boxeo, karate do, voleibol, podemos informar que 

hemos beneficiado a dos mil atletas, en los diferentes eventos 

deportivos que han tenido lugar en nuestro municipio o en otro lugar 

donde hayamos competido.  
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Rehabilitación De La Pista De Atletismo 

El costo total para la rehabilitación de la pista de atletismo fue de 

$95,000.00 (noventa y cinco mil pesos), con el fin de beneficiar a un 

total de 600 usuarios donde se engloban ciudadanos de esta cabecera 

municipal y alumnos de las escuelas municipales como boxeo, 

atletismo, voleibol.  
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Serie de Atletismo 2023 Santiago Ixcuintla 

El costo total del evento deportivo denominado “Serie de Atletismo 2023 

Santiago Ixcuintla” fue de $106,500.00 (ciento seis mil quinientos 

pesos); donde se gastó en jueces, medallas, número de competencia, 

implementos para competencia, hospedaje y alimentación, en dicho 

evento participaron los estados de Baja california, Sinaloa, Sonora, 

Michoacán, Jalisco, Colima, Guanajuato, Zacatecas, Oaxaca, Coahuila, 

Veracruz, Yucatán, Nayarit con una participación de los municipios de 

Tepic, San Blas, Acaponeta, Santa María del Oro, Bahía de Banderas y 

Santiago Ixcuintla con un total de 400 atletas. Cabe mencionar que la 

escuela de atletismo de este municipio tuvo una excelente participación 

donde fuimos ganadores del medallero general con un total de 51 

medallas: 17 de Oro, 20 de plata y 14 de bronce. 
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3. Desarrollo Regional Sostenible para el 
Bienestar. 
 
a) Introducción. 

Impulsar un desarrollo integral sostenible del municipio de Santiago 

Ixcuintla que logre el ordenamiento ecológico, territorial y urbano, a 

través de instrumentos de planeación, acciones y proyectos 

responsables con el medio ambiente para acceder a una mejor calidad 

de vida para la población. 
 

b) Programas Objetivos. 

b1) Servicios Públicos de Calidad. 

Desarrollar e implementar la infraestructura necesaria para el bienestar 

de las personas y de esta manera convertir a Santiago Ixcuintla, en un 

municipio atractivo para las inversiones, sin dejar de lado la 

competitividad, la vanguardia y por último convertirse en un municipio 

líder en el estado de Nayarit, es por ello que en servicios públicos en 

este año de gobierno se ha invertido $4, 868, 477.80 (cuatro millones, 

ochocientos sesenta y ocho mil, cuatrocientos setenta y siete pesos) 

para dar mantenimiento a la infraestructura de alumbrado público, aseo 

público, parques y jardines. 
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● Alumbrado Público. 

 

 

 

 

 

 

 

Durante este segundo año de gobierno el departamento de Alumbrado 

Público llevó a efecto la verificación y el monitoreo de luminarias para 

con ello otorgar el servicio de iluminación de espacios públicos y vías 

libres de circulación a cargo del municipio, con el objeto de proporcionar 

seguridad y visibilidad adecuada para el desarrollo de actividades 

diarias.       

       

Realizando el trabajo de reparación de 

654 lámparas y 317 lámparas nuevas 

en la cabecera municipal y localidades; 

con estas acciones se benefician todos 

los habitantes del municipio, teniendo 

un impacto en la eficiencia del bienestar 

social y de las actividades económicas. 
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El compromiso es de reducir los índices 

de delitos nocturnos, y lo estamos 

cumpliendo, no sólo dan seguridad en 

la ciudad, sino también en las áreas 

rurales, dando impactó al estilo de vida 

y al desarrollo urbano y público.  

Como dato importante informamos que, 

en la región de Las Haciendas 

iluminamos ocho poblaciones que 

estaban en la total oscuridad.     
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● Recolección de basura. 

El servicio de recolección de basura y residuos ha sido un reto para esta 

administración, enfrentar desde el inicio la deficiencia del parque 

vehicular necesario para realizar esta tarea. 

 

La presente administración ha implementado diferentes acciones en 

este tema y se tomó la acertada decisión de adquirir 2 camiones 

compactadores de basura y remolques para prestar el servicio y así 

cubrir cada rincón del municipio, invirtiendo un total de $2,296,800.00 

(dos millones, doscientos noventa y seis mil, ochocientos pesos). Es así, 

como el alcalde cumplirá una vez más con la ciudadanía en una de las 

necesidades más sentidas y necesarias.  
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● Agua potable. 

Tal y como fue compromiso del alcalde, el pasado 15 de julio se 

terminaron los trabajos de rehabilitación de los 10 filtros de la Planta 

Potabilizadora de Agua de Santiago Ixcuintla y con ello se ofrece 

calidad y cantidad de agua a la ciudadanía, la inversión fue con un 

recurso 100% municipal que benefició a 7,361 familias santiaguenses.  
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Margen Derecha del Rio Santiago 

En el segundo año de labores seguimos 

manteniendo el suministro de agua potable 

en la margen derecha del río Santiago. 

Tenemos agua de manera constante desde 

Cerritos hasta La Boca de Camichín. 

Ampliándose a otros poblados más, 

beneficiando ahora a más de 17 mil 

ciudadanos.  

Para poder llevar el servicio de agua potable 

se tuvieron que rehabilitar 2 perforaciones en Puerta Azul, de las cuales 

se realizó un gasto por la cantidad de $ 407,441.14 (cuatrocientos siete 

mil, cuatrocientos cuarenta y un pesos). 

 
 

● Red de drenaje y alcantarillado sanitario 

 El alcantarillado sanitario, clave 

para mejorar la calidad de vida de los 

santiaguenses, y para ello en trabajo 

con el camión váctor de CEA, el que 

por su parte nos apoya el 

Ayuntamiento de Tecuala y por 

último el de una compañía privada 

llamada Cloros y Químicos del 

Nayar, se ha estado trabajando 

constantemente en el desazolve y 
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haciendo conciencia en la ciudadanía con ayuda del departamento de 

cultura del agua, sobre el 

principal problema de los 

taponamientos es a causa de un 

mal uso que hacen los usuarios 

en red colectora; en las 

actividades para las mejoras, mantenimientos, reparaciones y visitas de 

camión Váctor se ha invertido la cantidad de $210,411.17.00  

(doscientos diez mil, cuatrocientos once pesos). 

 

● Niveles de cloración de agua potable. 

Es importante que la población cuente con sistemas formales de 

abastecimiento de agua que cumplan la normatividad sanitaria existente 

de tal manera que garanticen la calidad del agua que no represente un 

riesgo a su salud. En este sentido se ha logrado tener parámetros 

aceptables de los límites permisibles relacionados con la calidad 

bacteriológica del agua. 
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● Trabajos complementarios. 

Comunidad  Apoyo  Cantidad  

Capomal  -Bomba  

-Motor  

$33,640.00 

Las Parejas  -Motor 

-Tubería 

-Tablero de control  

$52,517.00 

El Tambor  -Rehabilitación de pozo profundo  $160,000.00 

Palmar de Cuautla  Se comenzaron los trabajos para el abastecimiento de agua a la 

comunidad. 

$363,428.00 

Ojos de agua  Maniobras de grúa para cambio de motor nuevo. $25,018.00 

 
Administración del Organismo Operador de Agua Potable y 

Alcantarillado y Saneamiento. 
 

● Recaudación  

En OOMAPAS se cuenta con un padrón de 16,378 usuarios; 

distribuidos entre la cabecera municipal, margen derecha, Yago y Villa 

Hidalgo, al periodo que se informa se ha recaudado la cantidad de 

$21,020,787 (veintiún millones, veinte mil, setecientos ochenta y siete 

pesos), mientras que en el periodo anterior inmediato se recaudaron $ 

10,734,953 (diez millones, setecientos treinta y cuatro mil, novecientos 

cincuenta y tres pesos), lo que significa un aumento del 50% en el cobro 

de cuotas por servicio de agua potable y drenaje, que se traduce en la 

confianza que la ciudadanía ya le tiene al Organismo, aunado a ello la 

calidad de agua que se brinda a los hogares santiaguenses.  
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El manejo eficiente del gasto y un incremento en la recaudación ha 

permitido que el Organismo cumpla con sus responsabilidades en el 

pago de nómina de su personal, únicamente utilizando los recursos 

propios generados, algo que históricamente no se había logrado ya que 

para cubrir estas obligaciones se necesitaba de subsidios por parte del 

ayuntamiento. 

 

● Subsanación Hacendaria    

De suma importancia fue el poder subsanar el tema en materia fiscal, 

ya que el OOMAPAS, en el gobierno pasado omitió el pago de más de 

4 millones de pesos de Impuesto sobre la Renta y otras obligaciones 

con el fisco. Encontrándose bloqueado desde hace más de dos décadas 

por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), dependiente de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, lo que impedía facturar el 

cobro por el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado. A partir del 16 de 

noviembre del 2022, se pudo por fin emitir facturas, además de pagar 

mes a mes el impuesto de los trabajadores (ISR), así como el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), los cuales al día de hoy están al corriente, 

logrando negociar con la dependencia tributaria el pago de créditos 

fiscales (Multas) de administraciones pasadas por el orden de 

$1,200,000 (un millón, doscientos mil pesos) a solo $550,000.00 

(quinientos cincuenta mil pesos), pagaderos en un año.  
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● Apoyos y subsidios  

Ayudar a quien más lo 

necesita, es primordial y 

una pieza clave de la actual 

administración y para ello 

se ha continuado con los 

descuentos a personas de 

la tercera edad, 

discapacitados y demás 

sectores vulnerables o de escasos recursos en el pago de sus cuotas 

por concepto de agua potable y alcantarillado sanitario; hablando de un 

tema vulnerable y que nos benéfica a todos, el Presidente de la Junta 

de Gobierno del OOMAPAS, el Profesor Eduardo Lugo López y ante la 

presencia de autoridades estatales y federales, se otorgó por medio de 

dos Actas Constitutivas Ayuda Social a los Servicios de Salud del 

Estado de Nayarit al IMSS Bienestar del adeudo y pago anticipado del 

año 2023 por la cantidad de $4´872,850.82 (cuatro millones, 

ochocientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta pesos). 

Lograr los objetivos antes descritos, no fuera posible sin una 

administración eficiente y la ejecución responsable del presupuesto en 

el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento 

de Santiago Ixcuintla.   
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b2) Infraestructura Estratégica para el Desarrollo. 

Garantizar la calidad y ampliar la cobertura de los servicios de 

infraestructura de las localidades urbanas, así como también de los 

diferentes centros de población; procurando además su mantenimiento 

y modernización es una prioridad para este gobierno. 

 

● Obras públicas de calidad 
 
 
 
 
 
 
 
    
 

Construcción y rehabilitación de calles en Santiago Ixcuintla 
 

• Rehabilitación con concreto hidráulico de calle Nicolás Echevarría 

esquina con calle Torres de la colonia Obrera en la localidad de 

Santiago Ixcuintla. Inversión $1,007,075 (un millón, siete mil, 

setenta y cinco pesos). 
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• Construcción de empedrado simple con huella de concreto y obra 
complementaria en calle Sauta entre calle San Miguel y calle 
Corona en la localidad de Santiago Ixcuintla, Nayarit con una 
inversión de $ 3,289,115.46 (tres millones, doscientos ochenta y 
nueve mil, ciento quince pesos). 
 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Construcción de empedrado simple y obra complementaria en 
calle corona entre calles Sauta y Boca de Camichín en la localidad 
de Santiago Ixcuintla, Nayarit con una inversión de $ 1,726,577.72 
(un millón, setecientos veintiséis mil, quinientos setenta y siete 
pesos). 
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• Bacheo y rehabilitación de varias calles de las localidades de 
Santiago Ixcuintla, La Presa y Colonia Emiliano Zapata del 
municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, con una inversión de $ 

1,753,869 (un millón, setecientos cincuenta y tres mil, ochocientos 
sesenta y nueve pesos). 

 
      
 

 
 
 
 
 
 
 

Construcción y rehabilitación de Calles Villa Hidalgo 
• Construcción del andador estudiantil y ciclo vía en calle UNESCO 

entre calle Amado Nervo y Secundaria General No. 6 Valentín 

Gómez Farías, en la localidad de Villa Hidalgo, municipio de 

Santiago Ixcuintla, Nayarit, con una inversión $5,969,977 (cinco 

millones, novecientos sesenta y nueve mil, novecientos setenta y 

siete pesos). 
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• Construcción de empedrado ahogado con obras complementarias 
en calle Nicolás Bravo entre calle Ejido y calle Pípila de la 
localidad de Villa Hidalgo, municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
Inversión $2,998,019 (dos millones, novecientos noventa y ocho 
mil, diecinueve pesos). 
 

      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Construcción y rehabilitación de calles en Estación Yago 
• Construcción de empedrado simple en varias calles de la localidad 

de Yago municipio de Santiago Ixcuintla Nayarit. Inversión $ 

3,664,932.19 (tres millones, seiscientos sesenta y cuatro mil, 

novecientos treinta y dos pesos). 
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Construcción y rehabilitación de calles en Villa Juárez 
Construcción de empedrado simple en varias calles de la localidad de 

Villa Juárez municipio de Santiago Ixcuintla Nayarit. Inversión 

$884,474.12 (ochocientos ochenta y cuatro mil, cuatrocientos setenta y 

cuatro pesos) 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Construcción y rehabilitación de calles en Puerta de Palapares 
• Construcción de empedrado simple y obra complementaria en la 

localidad de Puerta de Palapares, en el municipio de Santiago 
Ixcuintla; Nayarit. Inversión $ 1,582,635.85 (un millón, quinientos 
ochenta y dos mil, seiscientos treinta y cinco pesos) 
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Construcción y rehabilitación de calles en Paredones 
• Construcción de empedrado ahogado en concreto y obra 

complementaria en la localidad de Paredones municipio de 

Santiago Ixcuintla Nayarit. Inversión $ 1,292,013.66 (un millón, 

doscientos noventa y dos mil, trece pesos). 

 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Construcción y rehabilitación de Espacios Deportivos 
• Construcción de cancha de usos múltiples en la localidad de 

Gavilán Chico municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. Inversión 

$1,046,161.98 (un millón, cuarenta y seis mil, ciento sesenta y un 

pesos). 
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• Construcción de cancha de usos múltiples con domo, en la 
localidad de Campo de Los Limones, municipio de Santiago 
Ixcuintla y construcción de domo en cancha de usos múltiples, en 
la localidad de Gavilán Chico, municipio de Santiago Ixcuintla, 
Nayarit. $ 6,143,454.46 (seis millones, ciento cuarenta y tres mil, 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

 

 

 

 

 
 

• Construcción de cerco perimetral en espacio multideportivo en la 
localidad de Puerta de Mangos municipio de Santiago Ixcuintla 
Nayarit. Inversión $268,463.14 (dos cientos sesenta y ocho mil, 
cuatrocientos sesenta y tres pesos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

  
 

100 

Vivienda Digna 
• Obra a) construcción de cuarto dormitorio con una superficie de 

12 metros cuadrados (18 acciones). 
Obra b) construcción de piso firme con una superficie de 20 
metros cuadrados (9 acciones) en varias localidades del municipio 
de Santiago Ixcuintla, Nayarit. Inversión $1,003,425 (un millón, 
tres mil, cuatros cientos veinticinco pesos). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Rehabilitación de puente alcantarilla, camino a playa El Colorado, 
de la localidad de Rancho Nuevo, municipio de Santiago Ixcuintla. 
Inversión $273,512.78 (doscientos setenta y tres mil, quinientos 
doce pesos). 
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Planta potabilizadora 
• Rehabilitación de filtros en la planta potabilizadora de 120 litros 

por segundo de capacidad en la localidad de Santiago Ixcuintla 

Nayarit. Inversión $ 2,088,606.68 (dos millones, ochenta y ocho 

mil, seiscientos seis pesos). 
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4.  Desarrollo Económico y Competitividad. 

a) Introducción. 

El objetivo de este eje es impulsar el crecimiento económico y el 

empleo, organizando y capacitando a los diferentes actores de la 

producción, promoviendo la inversión, consolidando el encadenamiento 

productivo vinculado a la ciencia y la tecnología, así como la 

competitividad y el emprendimiento, haciendo énfasis en la atracción de 

inversión de empresas y el desarrollo de la agroindustria, el turismo 

cultural y el ecoturismo en todas las regiones del municipio.  

b) Programas Objetivos. 
b1) Diversificación Económica y Agroalimentaria 
Competitiva. 

Dentro de las actividades productivas más 

importantes que se realizan en el territorio de 

Santiago Ixcuintla, es la de acercar al sector 

primario, tanto en lo agrícola, ganadero y 

pesquero capacitaciones para el desarrollo 

de conocimientos, habilidades en aplicar tecnologías de organización y 

la sustentabilidad de los recursos naturales; como por ejemplo en la 

elaboración de biofertilizantes con la implementación y puesta en 

marcha de la BIOFABRICA, reproducción de microbiología, utilización 

de ácidos orgánicos, capacitación para el uso eficiente de fertilizantes, 

mejoramiento genético de ganado bovino, campañas de inseminación 

artificial, cultivo de tilapia, producción de jaiba suave,  además de 
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implementar de manera coordinada con los 3 niveles de gobierno 

acciones de gestoría de programas de apoyo. 

 

• Programas de Apoyo y Gestión a la Agricultura. 

El H. XLII Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla, 

Nayarit que preside el Prof. Eduardo Lugo 

López, ha tenido a bien impulsar un modelo 

Agroecológico en el territorio municipal, que 

permitirá desarrollar capacidades y 

habilidades con los productores en la 

elaboración y aplicación de sus propios 

insumos aprovechando los recursos de la 

región, adquiriendo en volumen algunos 

insumos complementarios para bajar costos de producción.  Para lograr 

estos resultados, a partir del 21 de noviembre de 2022 se empezaron a 

producir los primeros fertilizantes orgánicos en la  biofabrica, obtenido 

un total de 60,000 litros de lixiviados moleculares, supermagro 

mejorado, elaboración de elementos menores, compostas, 

microorganismos para la mejora de la estructura del suelo, y el equilibrio 

del ecosistema disminuyendo los patógenos y plagas del suelo, aplicarlo 

100 días antes de la siembra, para mejorar las condiciones del suelo y 

equilibrio del PH. 
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• Programas de Apoyo y Gestión a la Pesca y Acuacultura. 

El municipio de Santiago Ixcuintla posee 

condiciones ambientales favorables para el 

desarrollo de la actividad acuícola, es por eso que 

se impulsa junto con las sociedades cooperativas 

pesqueras: Pescadores Unidos de San Miguel 

Núm. 2, Pescadores Solidarios de Aztlán de las 

Garzas y Concheros de los Campos; el cultivo de 

la especie tilapia, que genera importantes beneficios económicos para 

las más de 174 familias que dependen de esta actividad.  

Debido a la presencia del fenómeno meteorológico “Roslyn” solo se 

cosecharon 50 toneladas de tilapia que generó una derrama económica 

de más de 1 millón de pesos en beneficios de los pescadores y sus 

familias.                 

El ayuntamiento de Santiago Ixcuintla a través del departamento de 

pesca impulsa proyectos novedosos en beneficios de los pescadores y 

sus familias. Actualmente se trabaja en la siguiente propuesta de 

proyecto. 

Producción de jaiba suave.  

Actualmente se encuentra en la elaboración del 

documento para su firma del convenio para que se 

inicie la liberación de los recursos económicos y, la 

capacitación sobre el proceso de producción de 

jaiba suave al grupo de trabajo y a los pescadores. 
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• Programas de Apoyo y Gestión a la Ganadería. 

Campañas de esterilización de animales domésticos. 

La esterilización de los animales 

domésticos también beneficia a la 

salud de las personas, pues los 

perros y gatos no solo transmiten 

rabia, sino diversas enfermedades. 

 

Mejoramiento genético del ganado bovino 

 

 

 

 

 

 

Una de las maneras de fortalecer el sector ganadero es por medio del 

mejoramiento genético, por tal motivo el gobierno municipal realizó por 

segunda ocasión una Expo ganadera dentro del marco de la Feria 

Nacional de Primavera, donde participaron diferentes Ganaderías de 

Registro, dando opción de compra al ganadero, destacando que el día 

13 de mayo se celebró el día del Ganadero, donde se realizaron 

diversas rifas entre los ganaderos presentes; destacando la de tres 

sementales de registro.  
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● Inseminación artificial 

Es la alternativa que permite acelerar 

la mejora genéticamente deseada. 

Optimiza los recursos económicos e 

incrementa, de acuerdo a la actividad 

ganadera que se requiera, es decir, si 

se quiere tener un ganado productor 

de carne, de leche o doble propósito, a un menor costo, está técnica en 

términos generales, consiste en utilizar el semen de toros seleccionados 

para fertilizar las vacas de la finca. Cabe mencionar que cuando el 

ganado lo requiere se realiza sanidad en el ato para un mejor resultado 

de la inseminación artificial. 

Ganadero Localidad Inseminadas Gestaron Paridas Raza 
Paola E. López Ruiz Sentispac 10 9 9 Gyr 

Héctor Javier Fonseca López, Sentispac 10 10 10 Simental, gyr y charolais 

Fernando Rodríguez 
Hernández, 

Santa Rosa 7 4 1 Sardo Negro y Gyr 

Francisco Rodríguez Hernández Santa Rosa 6 4 3 Sardo Negro y Gyr 

Dante Martínez García, Puerta de 
Palapares 

6 2 2 sardo negro 
Brahaman rojo 

Ansurio Martínez Medina Puerta de 
Palapares 

10 0 0 sardo negro 

Francisco Martínez Soto Puerta de 
Palapares 

10 0 0 Brahaman rojo 

Mario Alfonso González Santa Cruz 10 6 1 Brahaman rojo 

Bruno Martínez Soto Puerta de 
Palapares 

10 3 2 Sardo Negro 

Santos López Castillo Santa Cruz 5 2 1 Sardo negro (La cria 
murió) 

Joel Ponce Cañada 
Grande 

5 3 2 sardo negro brahaman 
rojo 

Francisco García Estrada Puerta de 
Palapares 

6 2 0 Brahaman rojo 

Julio Cesar Robles González Villa Juárez 26 11 11 Brahama rojo girolando 

 
Bernardo Castro Rodríguez 

 
Estación 

Yago 

 
10 

 
4 

 
2 

 
Gyr 

 

 
Rosa Alicia Rodríguez Romero 

 
Estación 

Yago 

 
10 

 
4 

 
2 

 
Gyr 

José Ramón Robles González Villa Juárez 10 1 1 Brahama rojo girolando 
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b2) Fomentar e Impulsar el Turismo. 

Este gobierno ha demostrado desde 

el inicio de la gestión, que el apartado 

turístico es de vital importancia como 

detonante de la economía y de la 

buena imagen de nuestro municipio. 

Contamos con un Pueblo Mágico, la 

Isla de Mexcaltitán, que es nuestro orgullo y nos da identidad en el plano 

local, nacional e internacional. Asimismo, podemos decir que el 

gobierno del estado, el federal y nosotros trabajamos de la mano para 

preservar nuestra icónica isla.  

Por lo tanto, nos coordinamos con las instituciones públicas de los tres 

órdenes de gobierno e iniciativa privada, las gestiones que coadyuven   

al desarrollo del programa turístico municipal, con acciones 

sustentables y sostenidas, para la atracción del turismo, mismas que 

reflejan el incremento de los flujos turísticos hacia el municipio; así 

como el fomentar la inversión privada, para el aumento de los servicios 

turísticos a ofertar, para la generación de empleos.   

Con la finalidad de medir la afluencia 

turística registrada en los diferentes 

módulos turísticos, el departamento de 

turismo instaló módulos turísticos 

denominados “Operativo Turístico 

Vacacional”, de atención e información 

al turista en los periodos vacacionales de diciembre 2022, semana santa 
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2023 y verano 2023, los cuales se instalaron en la planta baja de la 

presidencia municipal, y en la Isla de Mexcaltitán durante la festividad 

de San Pedro y San Pablo. 

Así como el registro de turistas y visitantes documentado en el sistema 

de registro instalado de forma permanente durante todo el año, en el 

museo del origen de la Isla de Mexcaltitán; se documentó el registro de   

6,620 visitantes, provenientes de 29 estados de la república y 16 países 

con una derrama económica de $1,986,000 (un millón, novecientos 

ochenta y seis mil pesos). 
 

Festivales 

• “Feria Nacional de Primavera 2023”, este año, la fiesta máxima 

de los santiaguenses cumplió su 70 Aniversario, por lo que no se 

escatimó en tener una edición muy especial; iniciando con el 

tradicional rompimiento de la feria el día 6 de mayo y continuando 

así, hasta el 21 de mayo con diferentes eventos, tanto culturales, 

como musicales de primera calidad, para el deleite de los 

santiaguenses y de personas que como cada año se dan cita de 

diferentes lugares del estado y del país, dejando con ello una 

importante derrama económica para nuestro municipio. 
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Tambien, durante este año nuestro municipio fue sede de distintos 

eventos como los que a continuación se mencionan: 

• “Festival del Camarón” que, dentro del marco de la feria de la 

primavera, los visitantes pudieron degustar de 500 muestras 

gastronómicas esto con el apoyo de los alumnos de la Universidad 

Tecnológica de la Costa. 

  

 

 

 

 

 

 

 

• “Festival del Sureste” en dicho festival, los santiaguense 

pudieron conocer más estos estados a través del 

acondicionamiento de un espacio en la plaza principal, para 

exhibición de los productos típicos puestos a la venta, además de 

contar con la presentación de un programa cultural. 
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• Gracias a la promoción que se ha estado realizando a la Isla de 

Mexcaltitán, a través de 

televisión y redes sociales, se 

ha logrado aumentar la visita a 

este lugar turístico, en 

comparación con años 

anteriores, ha sido visitada por 

turismo nacional e internacional, en coordinación con gobierno del 

estado, facilitando tareas básicas en el evento de paracaidismo 

“Nayarit Desde El Cielo”, con más de 500 visitantes al evento 

inaugural. 

• Premio Excelencias 

El grupo español Excelencias, crea los I 

Premios Mágicos Por Excelencia 2023, 

con el propósito de apoyar a la industria 

turística de México, fortaleciendo la 

comunicación y divulgando a nivel 

internacional los diversos productos 

turísticos que desarrollan los actores de la 

cadena de valor y productividad del país, 

este premio reconoce los productos y 

servicios que ofrecen los 132 Pueblos 

Mágicos de México, que fueron nominados por el jurado del Grupo 

Excelencias en 8 categorías. 
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El Pueblo Mágico de Mexcaltitán fue nominado en la Categoría Cultural 

junto a 32 Pueblos Mágicos, compitiendo 

por el galardón, los cuáles fueron sometidos 

a votación a través de la página web del 

Grupo Excelencias, de la cual surgieron los 

3 finalistas: 

 1. Pueblo Mágico De Mexcaltitán (Nayarit) 

 2. Pueblo Mágico Batilopas (Chihuahua) 

 3. Pueblo Mágico Taxco De Alarcón 

(Guerrero). 

 

 

Resultando como GANADOR del I 

PREMIO EXCELENCIAS 2023, el 

PUEBLO MÁGICO DE 

MEXCALTITÁN, recibiendo el 

Galardón Internacional el 

Presidente Municipal de Santiago 

Ixcuintla, Profesor Eduardo Lugo 

López, de manos del representante del Grupo Excelencias, durante el 

acto de premiación que se llevó a cabo el día 29 de marzo 2023, dentro 

del marco de celebración del Tianguis Turístico CDMX. 
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• Premio “Lo Mejor de Nayarit” por la Revista México 

Desconocido. 

México Desconocido es una revista de turismo que promueve las 

maravillas culturales y naturales de México, así como sus destinos, 

fiestas, gastronomía, costumbres y tradiciones. Cada año, la revista 

organiza un concurso denominado "Lo Mejor De México", en el cual 

participan los “Pueblos Mágicos” de México.   

 

 

 

 

 

 

• Mexcaltitán obtiene el primer lugar en la categoría Mejor 

Experiencia Cultural. 

• La ruta del Ostión y la ruta Isla de Mexcaltitán son finalistas en la 

Categoría Mejor Ruta Turística Rural En Nayarit. 

 

El evento de premiación se celebró en el Museo Regional, en Tepic 

Nayarit, el día 11 de septiembre. 
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5. Gobierno Eficiente, Confiable e Incluyente. 

a) Introducción. 

Un buen gobierno se caracteriza por incentivar la participación 

ciudadana, fomentar la igualdad e inclusión, implementar estrategias 

basadas en códigos de conducta, valores, ética que garanticen la 

honestidad de todos los servidores públicos, implementar políticas de 

austeridad y el combate a la corrupción. 

Existen oportunidades de mejora para lograr un gobierno eficiente 

mediante la gestión de convenios de colaboración con distintas 

instituciones y organismos públicos y privados para proporcionar 

apoyos a la población en general. 

 

b) Programas Objetivos. 

b1) Modelo Administrativo. 

Optimizar y eficientar el gasto operativo de la administración municipal 

haciendo un uso racional de los recursos en materia de los servicios 

personales, materiales y suministros. 

Dando seguimiento al objetivo de esta administración, aún nos 

encontramos con algunos obstáculos administrativos como son laudos 

laborales, obligaciones heredadas, con la visión de subsanar pero que 

por supuesto merman nuestra capacidad financiera. 

Por tal motivo damos cumplimiento cabal con estas obligaciones y 

conciliando dichos convenios para evitar la actualización de plantillas de 

incidente de liquidación.  
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Total, de Laudos con monto 

económico 

Total, de convenios celebrados 

 

Total, de obligaciones heredadas 

Total: 

 

9 (nueve) 

Laudos 

Respecto a las cantidades 

estas solo surgen una vez que 

se dicta planilla de liquidación. 

 

Periodo 

16 de septiembre del año 2023 

a septiembre 2024. 

Total: 

 

 

22 (veintidós) 

Convenios celebrados en 

materia laboral, ante el instituto 

de justica laboral 

 

 

 

 

 

 

 

1 (uno) 

Convenio ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa para el 

estado de Nayarit. 

 

Periodo 

16 de septiembre del año 2023 a 

agosto 2024. 

Total: 

De 180 expedientes activos 

ante el instituto de justicia 

laboral (62 expedientes se 

encuentran en etapa de 

ejecución y de esos 62 se han 

convenido con 22 personas, en 

expedientes que son 

colectivos. 

Expediente en ejecución en el 

tribunal de justicia 

administrativa.  Eran dos (2) 

procesos administrativos, uno 

de ellos con colectivo de dos 

personas con el cual se 

celebró convenio y 1(uno) 

queda pendiente, se encuentra 

activo en etapa de dictar nueva 

planilla por ordenamiento 

judicial en cumplimiento al 

juicio de amparo promovida 

por la actora. 

Periodo 
17 de septiembre del año 2021 

a agosto 2024. 

Total, de conciliaciones 

22 (veintidós) 

Convenios celebrados en 

materia laboral, ante el instituto 

de justica laboral 

 

1 (uno) 

Convenio ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa para el 

Estado de Nayarit. 

 

0 (ninguno) 

Convenios celebrados en 

audiencias de conciliación 

 

16 de septiembre del año 2023 

a septiembre 2024. 

Total, de actualización de 

planilla de liquidación 

$4,278,884.15 (cuatro millones 

doscientos setenta y ocho mil 

ochocientos ochenta y cuatro 

pesos 15/00 m.n) 

Lo anterior derivado de 4 

expedientes laborales promovidos 

ante el Instituto de Justicia Laboral 

Burocrático para el Estado de 

Nayarit. 

 
 
 
 
16 de septiembre del año 2023 a 

septiembre 2024. 

Total, de imposición de multa 

Apercibimientos de multa  

 9 (nueve) 

Imposición de las mismas  

 

 

 

 

 

 

 

 

16 de septiembre del año 2023 

a septiembre 2024. 
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Objetivo de la Dirección o 

Área. 

 

Proteger y defender 

Marco jurídico municipal 

100% 

Población atendida 

 

Personal de ayuntamiento y 

ciudadanía que acude a recibir 

asesoría u orientación jurídica 

20 atenciones 

Gestiones atendidas 

 

Contestación de demandas, 

amparos, requerimientos 

Total 65 

Impacto de las acciones en 

términos del bienestar social 

 

Se protege el empleo y la 

estabilidad en el empleo 

Se garantiza la buena gobernanza 

municipal 

2 reinstalaciones de trabajadores 

21 personas que celebraron 

convenios con el ayuntamiento 

debido a que promovieron 

demanda laboral 

21 requerimientos 

Atención a 180 expedientes 

laborales activos 

42 informes previos y justificados 

al juzgado de distrito 

Destacar el desempeño de 

su área o dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 amparos en archivo definitivo. 

 

42 se atendieron juicios de amparo 

indirectos 

 

2 directos. 

 

1 acciones de inconstitucionalidad 

 

22 se contestaron demandas 

laborales 

 

Se celebraron 21 convenios de 

pago, 19 de ellos con 

reconocimiento de base, derivado 

del cumplimiento del laudo. 

 

Se presentaron 3 proyectos de 

reglamentos en 2022 al 2023 
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b2) Innovación para mejorar. 

Cursos implementados en el último cuatrimestre del 2022 a 

los trabajadores del ayuntamiento confianza y base 

1. Sensibilización al desarrollo humano. 

2. Diagnóstico y Evaluación del desarrollo humano en los 

trabajadores del ayuntamiento. 

3. Desarrollo de habilidades de Inteligencia emocional. 

4. Introducción a los procesos de mejora continua. 

5. Gestión de los procesos de mejora continua. 

La importancia de implementar cursos de desarrollo humano y 

organizacional radica en ser parte integral de una estrategia para 

mejorar la eficiencia y eficacia de los servicios y atención que se brinda 

a la comunidad. 

En la búsqueda constante de ofrecer mejores servicios municipales, es 

esencial reconocer que la labor realizada por los trabajadores del 

ayuntamiento se complementa al capacitar al trabajador para mejorar el 

desempeño individual, lo que impulsará la capacidad colectiva para 

enfrentar desafíos y servir a la comunidad de manera efectiva. 

Aquí están algunas razones clave por las que se considera vital la 

implementación de cursos de desarrollo humano y desarrollo 

organizacional: 

• Mejora de las Habilidades y Competencias, 

• Motivación y Compromiso, 

• Mayor Productividad, 

• Cultura Organizacional Fortalecida, 
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• Satisfacción del Usuario, 

• Adaptabilidad, y 

• Desarrollo de Liderazgo Interno. 

 

Por lo que se puede concluir que, la implementación de talleres de 

desarrollo humano puede ser una herramienta valiosa para un 

ayuntamiento municipal, ya que puede llevar a empleados más 

capacitados, comprometidos y motivados, lo que, a su vez, puede 

mejorar la calidad de los servicios brindados a la comunidad y generar 

eficiencia en la administración pública. 
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b3) Ciudadanía Participativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llevar a cabo acciones encaminadas a dar soluciones a la ciudadanía, 

mediante su inclusión en procesos participativos, fomentando la 

participación de los comités de acción ciudadana como los 

representantes de la primera línea gestión con la sociedad. 

 

• Comités de Acción Ciudadana  

En esta administración, ha sido fundamental 

la colaboración de las autoridades auxiliares 

integradas por ciudadanos comprometidos 

con el trabajo y fortalecimiento de la 

participación social en las distintas 

localidades, vinculando las necesidades de 

los pobladores a través de gestiones, 

propiciando la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos en la 

solución de demandas y necesidades de su propia comunidad. Además, 

se colabora oportunamente en el mantenimiento de obras de 
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infraestructura, equipamiento y prestación de los servicios públicos 

municipales necesarios para convivencia de los habitantes, pero sobre 

todo para el desarrollo de mejores condiciones de vida un 95% de 

atención en la coordinación de acción ciudadana municipal. 

 

• Instituto Municipal de la Juventud 

El Instituto Municipal de la Juventud se ha encargado de generar 

oportunidades para los jóvenes tengan una mejor atención a las 

problemáticas actuales a la que los jóvenes se enfrentan. 

Para brindar un servicio digno, se crearon espacios en redes sociales 

del Instituto Municipal de la Juventud donde se difunde información de 

interés e información acerca de los talleres y capacitaciones sobre 

temas acerca del combate contra adicciones, valores humanos, 

violencia de género, derechos de los jóvenes. 

Además, se creó el taller de música en el cual se imparten clases y se 

formó el mariachi juvenil. 
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• Instituto Municipal de la Mujer 

En este segundo año de gobierno, se sigue proporcionando todo el 

apoyo a las mujeres del municipio, mediante el Instituto Municipal de la 

Mujer para mejorar su condición social en un marco de equidad y lograr 

su integración con una participación total y efectiva en todos los órdenes 

enfocados en garantizar los derechos de la mujer, a través de pláticas, 

cursos, talleres, y capacitaciones en los cuales se brinda información 

acerca de violencia de género, independencia financiera de la mujer y 

de procedimientos en caso de sufrir algún tipo de violencia. 
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• Gobierno Incluyente; Comunidad LGTB 

Dentro de las gestiones de este Gobierno Incluyente, por primera vez 

en la historia de la Comunidad LGTB de Santiago tiene un espacio en 

el gobierno santiaguense otorgándoles el respaldo para realizar 

diferentes eventos, tales como: la tercera marcha por los derechos de 

dicho sector y eventos culturales en los diferentes espacios públicos. 

En esta área se promueven talleres de capacitación y orientación para 

que desarrollen la integración e inclusión.   

Asimismo, se le dió acompañamiento al trámite para la vía legal a las 

parejas para contraer matrimonio.  
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Es así como el presidente municipal de Santiago Ixcuintla Eduardo Lugo 

López, da cuenta de manera documental como lo exige la ley con su 

Segundo Informe de Gobierno, detallando de manera específica lo 

realizado en otro año más de gobierno. Seguimos en la ruta de la 

transformación de este pueblo con acciones de carácter social, de esas 

que elevan la calidad de vida de los santiaguenses. Tenemos un deber 

constitucional que cumplir, pero más allá de ello, estamos cumpliendo 

con una obligación moral de hacer la diferencia, en donde los únicos 

beneficiados por nuestra gestión y nuestro actuar sean las familias 

santiaguenses. 

¡PALABRA EMPEÑADA, PALABRA CUMPLIDA! 

 

Santiago Ixcuintla, Nayarit a 04 de noviembre de 2023 
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